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1 h T R o n u e e 1 o h 

Co:30 mujer que< soy, desde hace mucho tiempo me ha 

incuietaao arande~ente el teme relativo &l metrimonio, y 

en Eenerel la relaci6n homtre-mujer, dentro de lk cuel 

siemnre he obPervado le óesigueload de derechoE que impera 

entre uno y otro, pues mientr&c el hombre goze de todos -

los derechon, le mujer siempre, en meyor o menor medidH 1 -

h& eetado so~etida al ho~bre, n veces con grEve violaci6n

de sus derecho~: ••1ás ele:nerlt<•les de peerf;ona humana. 

En lf'> antieuedad, lr< condici6n de la mujer era de

mero objeto, Pusceutible de vender y conprar por los hom-

b?"·es (padre y esposo) par2 hacerlP es;:iosa o concubina, sin 

tener en cuente pera nada su calid1;d humana. 

El hombre podía tener cua."!tas mujereE estuvieran a 

~u alcance, es decir, que pudiera comprar o sostener, con

total desprecio de la condici6n humana ele la mujer. 

12 rriu jer, en cambio, UDP. de las muchas que tenía 

el hombre, resultaba durarriente castigada si lleEaba a te-

ner relaci6n con otro hombre distinto a su esposo (due5o), 

casi siempre con la muerte; pues se juzgaba grave afrente.

para el esposo el adulterio, aunoue éste podia ¡,.dulterar -

cuantas veces ouisiera impunemente. 

Al ir evolucionando la sociedad, poco a poco se ha 

suavizado 12 situación de lR mujer; incluso ha alcanzado -

la igualdad jurídice., pero de alguna :na!!era, en la vida e~ 

tidiana, en la prictica social, la mujer sigue so'lletida al 

hombre en mayor o menor medida, y sigue f'iendo víctim& de

él en muchos aspectoi::, a veces :nuy f::ra.ve::: aún e.'.'. el momen-



i.o f•ctual, 

En esas circunstancias, siempre he visto el delito 

de adulterio como la manifeEtaci6n m~s genuina de la desi

gualdad del hombre frente a lR mujer, por laE siguientes -

r&zonel3: E.'n pri'.ner lup:ar, porque indudablemer.te el adulte

rio fue concel·ido pRra en completa desie;u¡,ld"'ª• CE:.Stieár-

a la mujer c;ue es infiel al hombre, oue como práctica aóu} 

tera impunemente rm forma cotidiana, y ~;Ólo pr.r" castigio<r

a 1:.: mujer y .'.Eto r:-s asi, que incluso e!! nue:::trof' CÓC.igos

Penalec del siglo resado, el delito de aóulterio sifu& ti

pificado solamer.te para lr mujer; en seeundo téri:iino por-

que considero rue el delito ce adulterio es precisamer.te -

una reminicencia del pasado, yr. que si bien es cierto, ~n

te la lucha sostenida, actualmente se ha exte~dido jurídi

camente :,;l ho:nbre y a l& mujer, ta:nbiÉr. lo es, que en l>- -

nráctica funciona casi siempre en contra de la mujer y no

del homtre, pues socialmente se condenr,. él adulterio de la 

mujer y se tolera el del hor1bre, y esto lleVO',<:'.l '11 ci::.mpo -

de lo jurídico, hace q_ue la figura del adulterio funcione

caei siempre en contra de la mujer y espnridicemente en -

contrP del ho:nbre, lo cual resulta injusto; en tercer lQ-

EHr, siempre he considerado absurdo que una cuestidn de -

orden civil, co~o es el 2dulterio, incumplimiento del con

trato :natrimor;ial, E'ea -penalizada sin ningun~ razón y en -

contr~ de todo nuestro sistema jurídico; pues sin tener s! 

~uiere u11 bien jurídico que tutelar, se crea &rtificiosa--

T.er.te estB fip.;n, criminosa, a 12 cual se le sigue busca.n

eo un bien juríóico a tutelRr, en ausei;ci& d!:.Él, para dar

le susterito, cuando en verdad no existe bien ji;.rÍC.ico a t~ 



telar: y ~n cuarto lugar poroue considero ~ue defi~itiva-

mente el delito de adulterio no es m~e ~ue la mRnifesta

ción anacrónica del imperio del ho~bre sobre la mujer, y -

la fon~a de veL¡:anza y deSCJUi te de un or¡:ullo !ll,,1 futidado

y rue se siente indebide~ente lrstim&do, lo cu&l est~ muy

lE jOf rJe lo estrictamente jurídico, pues el cerec:ho no pu~ 

de ser instru~e~to de vencanza, sino de oreanizac:ión razo

n~r.a para lf convivencia pacífica de los ciudadanos y para 

pro~ección de la colectivid&a. 

Por eEt&E rezones es CJUe, con todes lss limitacio--

nes nue tengo, sobre todo falta de experiencis, xe propon

f:O r.:-alizar este "trf.bajo :;obre lP oespe.nalh:aci:Í~; del adu,l 

terio, proponiendo precisa~iente c:ue desaf>arezca 1::, fi€."ura

tÍpic& de af.ulterio cie los CÓdieos PenE.les del Dis"trito ?~ 

der&l y de !1UéStro Eetado ae Guar;ajua"to y de t::idos los de

¡:¡;Í;; Estados de lt RepÚlilica il!F.xicanP. c:ue aú,, cor,servan es

ta anacrónica figura cri!lli"ns?.: ceseando :::uE: sea ur, testi

~onio de mi in~uietud por le de~ecsa de lo~ derechos de l& 

~ujEr y su ifu2ldad jurÍdic~ cor1 el var6n y por el ~erfec

cior.E:dento de nuestras Instituciones <iurío:.ces; inouietu

ces ~ue fueron Evivadas y fomentadas en mí b trkv¿~ óe le

formJ ci6n ~ue recibí en nuestre o~eride U~iversidad Lasa--

lliste Benevente, 
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CAPITULO I 

D E F I N I C I O ~ D E A D U L T E R I O 

1.1.- Definición Gramatical.-

Desde el punto de vista etimológico, adulterio viene

del vocablo latino "adulterium-ii", que significa precisa-

mente adulterio y/o falsificación. 

A su vez, este sustantivo viene del verbo latino "ad~ 

tero-as-are-vi-atum", que significa adulterar, corromper, -

falsificar. 

Gramaticalmente adulterio significa:" El ayuntamiento

carnal, heterosexual, de una persona casada, con otra que -

no sea su cónyuge, independientemente de que ésta se_!!o no -

casada,"1 

1.2.- La libertad Sexual.-

La persona humana tiene una serie de potencias, apti

tudes o facultades naturales, de las cuales ha sido dotado

precisamente por la propia naturaleza, 

Esta serie de facultades del hombre, forman parte de

su propia naturaleza, son consustanciales a él. 

Estas facultades constituyen los derechos naturales -

del hombre. 

Entre los derechos naturales del hombre, están los si 

guientes: 

a).- La vida. 

b) .- La salud. 

e) .- La libertad de tránsito. 

d) .- La libertad de expresión. 

e).- La libertad de pensamiento. 
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f).- La libertad de creencias. 

g).- La libertad sexual.-

H) .- Etc. etc. 

Estos derechos forman parte de la naturaleza humana,

como ye se ha dicho, y su importancia es vital, ya que de su 

ejercicio depende el desarrollo integral de la persona huma-

na. 

En ausencia de ellos, lP persona humana es despojada

de su dignidad, de su propia naturaleza, para reducirla a la 

calidad de bestia y por ende, se le coloca en la imposibili

dad de lograr su cabal desarrollo. 

Por tal razón, los derechos naturales del hombre han

sido reconocidos e~ forma unánime en las sociedades civiliz~ 

das, por el Estado y los Organismos Internacionales, con la

denominación actual de "Derechos Humanos" y en nuestro dere

cho, con el nombre de Garantías Individuales. 

El Estado Moderno y recientemente los Organismos In-

ternacionales han reconocido los derechos humanos y los han 

colocado en una categoría que ni el estado puede conculcar,

es decir, que el estado debe frenar su actividad frente a e~ 

tas facultades naturales del hombre, que son anteriores y s.!: 

periores al estado. 

La Libertad Sexual es uno óe los derechos fundamenta

les del hombre. 

En uso de ella, la persona humana, vóluntariamente d~ 

cide ejercer o no sus facultades sexuales; usarlas cuándo y

ddnde quiera y desde 1uego con quien quiera. 2 

Nuestra carta Fundamental en su artículo 22 veintidós 
garantiza la libertad sexual, cuando prohib~las nenas de mu-
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tilación, infamia y cualesquiera penas inusitadas y trasce~ 

dentales. 

En este dispositivo la Constitución protege a la --

persona humana en general, en su integridad física, en su -

salud y en el resneto irrEstricto que debe guardarse a sus

facul tades naturales, como las sexuales, entre otras; fren

te a la actividad del estado y de sus Órganos. 3 

Por otra parte, el sistema legal nuestro, protege la 

libertad sexuales de las personas frente a la actividad de

los demás, a través de diversas figuras criminosas que ha -

tipificado en los Códigos Penales de los diversos estados -

de la República y desde luego del Distrito Federal, impo- -

niendo diversas penas a quienes atenten contra esta liber-

tad, segÚnla gravedad de la lesión a dicha libertad. 

Las figuras que tutelan la libertad sexual de las -

personas son las siguientes: 

a).- La conducta atentatoria del pudor de las perso

nas.- Nuestro Derecho contempla la figura de Abusos desho-

nestos, que consiste básicamente en ejecutar o mandar que -

se ejecuten actos erótico-sexuales en la persona de otro, 

sin su consentimiento, desde luego sin el ánimo de llegar a 

la cópula carnal. 

Aquí vemos como resalta el ánimo del Legislador de -

proteger la sexualidad de las personas, incluso del simple

acto erótico sexual, excluyendo desde luego la cópula, re~ 

lizado sin consentimiento del sujeto pasivo de la conducta, 

precisamente porque el Legislador considera sagrada la se-

xual idad de las personas; sin importar las personas incapa

ces por edad o por cualquier otro motivo, pues en este caso, 
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aún cuando supuestamente estas personas dieran su voluntaa,

se persigue la conducta por la simple y sencilla razón de 

que estas personas son incapaces, es decir, jurídicamente ca 

recen de voluntad para querer válidamente. 

b),- El Estupro.- Esta.conducta consiste en el hecho-

de que un hombre tenga relaciones sexuales con una mujer me

nor de dieciséis años, en el estado de Guanajuato, arrancán

dole el consentimiento por medio de l& seducción o del enga

ño, consistente en una falsa promesa ae matrimonio. 

Esta figura, en esencia, protege la libertad sexual, -

ya que en primer lugar parte del supuesto de que la. m1:nor de 

edad no ha alcanzado el suficiente desarrollo psico-físico -

para hacer uso de su voluntad en forma válida y precisamente 

aprovechando ese incompleto desarrollo se seduce a la vícti

ma, es decir, se logra un consentimiento viciado y por tanto 

inválido o bien, con una falsa promesa de matrimonio se lo-

gra ese consentimiento, también viciado e igualmente inváli

do. 

En resumen, esta fieura criminosa tutela la libertad

sexual contra una forma de atacarla que se considera no muy

grave. 

c).- La violación.- Es la imposición de la cópula car

nal a una persone por medio de la violencia física o moral. 

Esta figura protege la libertad sexual de las personas 

hombre o mujer, contra ataques abiertos y violentos de que -

pueden ser objeto. 

En este caso, el ataque a la libertad sexual no está-

siquiera encutierto de alguna manera, sino que es el ataque

tirutal, físico o moral a esta libertad básica y natural de -



- 5 -

la persona humana. 

En este caso la protección es más amplia y la reac-

ción del estado es mucho más violenta, precisamente porque

el ataque es más grave y el darte causado a l~ víctima es de 

extrema gravedad, causándole males irreparables de orden me 

ral, amén del estado de inquietud que ocasionan en la cole~ 

tividad. 4 

Así pues, la persona humana es inviolable en su int~ 

gridad física, en su salud, en •odas y cada una de las fa-

cultades naturales de que está dotada y que forman parte -

consustancial de ella, como es la libertad sexual. 

En tal razón, esta libertad sexual de las personas 

goza de amplia protección por el sistema jurídico nuestro:

La Constitución Federal, lA tutela y protegecontra actos 

del estado y, los Códigos Penales de todas las entidades 

del País, en una forma u otra, la protegen contra cualquier 

ataque de los particulares. 

En conclusión: La libertad sexual es un derecho rec~ 

nocióo en nuestro País por la Constitución General de la R~ 

pública y plenamente garantizado y tutelado por ella y par

las Códigos Penales, a través de figuras criminosas que pr~ 

tegen tal bien jurídico. 

i.a.- El Matrimonio. 

Etimológicamente la palabra Watrimonio, viene de los -

vocablos latinos "r.iatris Monium", que significan: Oficio de

Madre y no se le llamó Patrimonio porque la madre con•ribuye 

más a la. formación y crianza d~ los hijos en el tiempo de la 

prefiez y l~ lactancia. 

Por matrimonio se entiende la Sociedad legítima del -
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hombre y la mujer, que se unen con vínculo que tiene por -

objeto perpetuar la especie, ayudarse a llevar las cargas

de la vida y participar de una misma suerte,5 

El mundo occidental, forjad3 al calor y bajo el cui

dado del Cristianismo.Y muy especialmente de la Iglesia c~ 

tÓlica, ha determinado que las uniones de hom·ores y muje-

res deben ser monogámicas, es decir, la unión debe ser de

un solo hombre con una sola mujer, 

Igualmente la Iglesia Católica ha determinado que el 

matrimonio es un vínculo indisoluble, de tal manera que 

una vez celebrado, perdura por toda la vida, hasta que la

muerte de~no de los cónyuges termine con dicho vínculo. Es 

principio de la Iglesia Católica el siEuiente: Quod ergo -

Deus Conyunxit, horno non separet, el cual fué declarado s~ 

lemnemente por el Concilio de Trento. 

Así mismo la Iglesia Católica reconoce que el origen 

del matrimonio es un contrato, es decir, que en su esencia 

original es un contrato, pero siendo el matrimonio una In~ 

titución Social fundamental, base y sustento de la Socie-

dad, determinó santificarlo, es decir, santificar ese con

trato, elevándolo a la calidad de sacramento. 

En tal virtud, siendo un sacramento el matrimonio p~ 

ra la Iglesia Católica, dicho contrato para que tenga val! 

dez debe celebrarse en la presencia de un sacerdote que 

funge como testigo de la Iglesia y que con su presencia a~ 

toriza y legitima la expresión de voluntad dada, de modo -

que, celebrándose er. ausencia de un Ministro de la Iglesia 

el matrimonio es nulo absoluto. 

Siguiendo la tradición de la Iglesia Católica, en el 
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mundo occidental, Francia, Espana, .el Nuevo Llundo: México,

Argentina, Brasil, Etc., los Estados de estos países, a tr.!! 

vés de sus leyes establecieron el matrimonio co•no un contr,!! 

to solemne, para cuya validez se requiere la presencia de 

un Ministro del Estado, en cuya ausencia el matrimonio es 

nulo absoluto y además reconocieron este vínculo del matri

monio como indisoluble, hasta l~ muerte, llegando a aprobar 

cuando mucho la separación de cuerpos, oero jam~s la ruptu

ra del matrimonio. 

En su evolución, sobre todo durante este siglo, los

naíses tanto europeos como americanos han variado su posi-

ción, y las leyes de los mismos han deter.ninado que el ma-

trimonio, como todo contrato, está sujeto a la voluntad de

las partes, es decir que puede disolverse por incumplimien

to del contrato o porque asi lo determinen las partes con

tratantes, y al efecto han instituido el divorcio, que es -

el medio de disolver el matrimonio, coillo ocurre en el ~sta

do de Guanajuato y en todos los estados que forman la fede

ración Mexicana. 

Igualmente se ha discutido mucho, cuál es la natural~ 

za jurídica del matrimonio. Algunos sostienen que el matri

monio es un contrato civil. Otros, como la Iglesia Católica, 

que es un sacramento.- Algunos más que es un acto jurÍdico

condición, etc. 

Entre otras teorías acerca del matriillonio, existen-

las siguientes: 

"-El matrimonio como institución.- En este sentido 

si¡mifica el conjunto de normas que rigen el matrimonio.

Una institución jurídica es un conjunto de normas de igual-
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naturaleza que regulan un todo org!inico y persiguen una mi~ 

ma finalidad. Ihering explica que las normas jurídicas se -

agrupan constituyendo series de preceptos para formar verd~ 

deros cuerpos que tienen autonomía, estructura y funciona-

miento propios del sistema total que constituye el derecho

positivo. Para el citado autor, el enlace entre las normas

es de carácter teleológico, es decir, en raz6n de sus fina

lidades." 

"Para Hauriou, la institución es "una idea de obra que 

se realiza y dura jurídicamente en un medio social. En vir-

tud de la realización de esta idea se organiza· un poder que

requiere Órganos; por otra parte, entre los miembros del gr~ 

po social interesado en la realización de esta idea, se pro

ducen manifestaciones comunes, dirigidas por los Órganos del 

poder y regidas por procedimientos" ("La th6orie de I'insti

tution et de la fondation"). 

El matrimonio como idea de obra significa la común fi

nalidad que persiguen los consortes para constituir una fam.! 

lia y realizar un estado de vida permanente entre los mis- -

mos. Para el logro de las finalidades comunes que impone la 

instituci6n, se organiza un poder que tiene por objeto mant~ 

ner la unidad y establecer la dirección dentro del grupo, -

pues toda comunidad exige necesariamente tanto un poder de -

mando como un principio de disciplina social. En el matrimo

nio, ambos cónyuges pueden convertirse en Órganos del poder, 

asumiendo igual autoridad como ocurre en el sistema mexica-

no, o bien, puede descansar toda la autoridad exclusivamente 

en el marido como se ha venido reconociendo a través de la 

historia de la institución, desde el matrimonio por rapto, 
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La tesis de Hauriou eaplicada al matrimonio tiene la

importancia de comprender no sólo el aspecto inicial de la

insti tución que existe por virtud de la celebración del ac

to, sino también el estado de vida que le da significación

tanto social como jurídica y, finalmente, la estructuración 

normativa a través de la cual se establecen las finalida- -

des, órganos y procedimientos de la institución misma. 

"- El matrimonio como acto jurídico condición.- Se de

be a León Duguit haber precisado la significación.quetiene

el acto jurídico condición. Distingue el acto regla, el ac

to subjetivo y el acto condición, en su Tratado de Derecho

Consti tucional. Define el Último, como el acto jurídico que 

tiene por objeto deter~inar la aplicación permanente de todo 

un estatuto de derecho a un individuo o a un conjunto de iE 

dividuos, para crear situaciones jurídicas concretas que 

constituyen un verdadero estado, por cuanto que no se ago-

tan por la realización de las mismas, sino que permiten su

renovación continua. Por virtud del matrimonio se condicio

na la aplicación de un estatuto que vendrá a regir la vida

de los consortes en forma permanente. Es decir, un sistema

de derecho con su totalidad es puesto tn movimiento por ViI 

tud de un acto jurídico que permite la realización constan

te de consecuencias múltiples y la creación de situaciones

jurídicas permanentes. " 

"-El Matrimonio como un acto jurídico Jlilixto.- Se dis

tinguen en el derecho los actos jurídicos privados, los ac

tos jurídicos públicos y los actos jurídicos mixtos.- Los -

primeros se realizan por la intervención exclusiva de los -

particulares; los segundos por la intervención de los órga-
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nos estatales y los terceros por la concurrencia tanto de -

particulares como de funcionarios públicos en el acto mismo, 

haciendo sus respectivas manifestaciones de voluntad. El ma

trimonio es un acto mixto debido a que se constituye no sólo 

por el consentimiento de los consortes, sino también por la

intervención que tiene el Oficial del Registro Civil.- Este

Órgano del Estado desempeña un papel constitutivo y no sim-

plemente declarativo, pues podemos decir que si se omitiese

en el acta respectiva hacer constar la declaración que debe

hacer el citado funcionario, considerando unidos a los con-

sortes en legítimo matrimonio, éste no existiría desde el -

punto de vista jurídico." 

" -El matrimonio como contrato ordinario.- Esta ha sido 

la tesis ~radicional desde que se separó el matrimonio civil 

del religioso, .pues tanto en el Derecho Positivo como en la-

doctrina, se le ha considerado fundamentalmente como un con

trato en el cual existen todos los elementos esenciales y de 

validez de dicho acto jurídico. Especialmente se invoca como 

razón el hecho de que los contrayentes deben manifestar su -

consentimiento ante el Oficial del Registro Civil para unir

se en matrimonio. Por consiguiente, se considera que en este 

caso como en todos los contratos, es elemento esencial el 

acuerdo de las partes, 11 

11 
-El matrimonio como contrato de adhesión.- Como una -

modalidad en la tesis contractual, se ha sostenido que el m~ 

trimonio participa de las caracteráticas generales de los 

contratos de adhesión, toda vez que los consortes no son li

bres para estipular derechos y obligaciones distintos de 

aquellos que imperativamente determina la ley. Situación se-
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mejante es la que se presenta en los contratos de adhesión,

pues en ellos una parte simplemente tiene que aceptar en sus 

términos la oferta de la otra, sin la posibilidad de variar

los términos de la misma. En el caso del matrimonio se esti

ma que por razones de interés público el Estado impone el ri 

gimen legal del mismo, de tal manera que los consortes sim-

plemente se adhieren a ese estatuto, funcionando su voluntad 

sólo para el efecto de ponerlo en movimiento y aplicarlo, -

por lo tanto a sujetos determinados." 

"- El matrimonio como estado jurídico.- Desde este pun

to de vista, el matrimonio se presenta como una doble conse

cuencia de la institución matrimonial y del acto jurídico, -

que celebran las partes en unión del Oficial del Registro CJ:. 

vil, pues constituye a la vez una situación jurídica perma-

nente que rige la vida de los consortes y un acto jurídico -

mixto desde el momento de su celebración. " 
11 El matrimonio evidentemente que constituye un estado 

jurídico entre los consortes, pues crea para los mismos una

situación jurídica permanente que origina consecuencias con~ 

tantes por aplicación del estatuto legal respectivo a todas

y cada una de las situaciones que se van presentando durante 

la vida matrimonial. Además, el matrimonio se presenta como

un estado de derecho en oposición a los simples estados de -

hecho. Los estados del hombre pueden ser estados de hecho y

estados de derecho, según oue nazcan de hechos o de actos j~ 

rÍdicos. For ejemplo, el concubinato es un estado de hecho y 

el matrimonio es un tstado de derecho, en los sistemas que 

le niegan a aquél efectos jurídicos." 

"El estado matrimonial tiene consecuencias importantes 
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respecto a la vigencia del matrimonio, e sus efectos y a su 

disolución, pues aun cuando se inicia por un acto jurídico, 

en realidad se perfecciona a través de la vida en común; 

sin el estado matrimonial no puede cumplirse el deber de 

convivencia que existe entre los esposos. Por consiguiente, 

faltando ese estado puede darse el ca&o de disolución en -

los términos de las fracciones VIII y IX del artículo 201-·: 

"-Tesis deAntor.io Cicu.- El matrimonio no es un 

contrato, sino un acto de poder estatal.- Transcribimos te~ 

tualmente la interesante opiriión del jurista italiano: 

"El matrimonio no es formalmente contrato.- Pero

de una manera mucho m~s radical nosotros creemos poder ata

car la concepción contractual del matrimonio, negando tam-

bién le. forma del contrato". 

"Es indudable q_ue en nuestro derecho no se tiene

matri~on io ~in la intervención del oficial del estado ci- -

vil"• 

"El matrimonio es acto de poder estatal.- Estas -

consideracionE<s ponen en claro la especial importancia que

tiene el hecho de que la declaración de voluntad de los es

posos deba ser daoa al oficial, y por él recogida personal

mente en el momento en el que se prepara para el pronuncia

miento; y que toda otra declaración o contrato realizado en 

tre los esposos no tienen ningÚn valor jurídico. Nosotros -

deducimos de es:o que la ley no considera el metrimonio co

mo contrato tampoco formalmente y que la concorde voluntad

de los esposos no es m~s que condición para el pronuncia

miento: éste y sólo ~ste ea constitutivo del matrimonio". 

"Lo que mis contribuye a mantener firme la concep--
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ción contractual es la consideraci6n de que hay libertad de 

unirse o no en matrimonio, y que sin la concorde voluntad -

de los esposos el matrimonio no es concebible; que incluso

el consentirr.iento es aquí más simple, más vinculante. Pe ro

no se. advierte que esto no tiene nada que ver con la valor~ 

ción jurídica; es siempre el punto de vista privadístico el 

que altera la visión; y así el mismo no puede explicar por

qué en casos en los que el consentimiento es pleno, y el -

propósito es precisamente aquel que sustancialmente se atr.!, 

buye al matrimonio (ejemplo, matrimonio religioso), jurídi

camente no se tenga nada; especialmente no puede dar razón

de la perpetuidad e indisolubilidad del vínculo. No se ad-

vierte que mientras el contrato limita la libertad de un -

contratante frente al otro, el ma.trirnonio no limita, sino -

que excluye la libertad, y pone por eso necesariamente a -

los esposos frente a punder sup, se dice, un poder superior· 

(Divinidad, Estado). Por eso, el Estado no interviene como

extrano. Se tiene, en cambio interés familiar, elevado a i.E, 

terés estatal. Si después de esto se quiere todavía hablar

de negocio jurídico familiar, nosostros no tenemos dificul

tad en estar de acuerdo: con tal que el r.egocio no se haga

consistir en el contrato entre los esposos, y en todo caso, 

se deje de lado la concepcidn privadística"•b 

Por encima de todas estas disquisiciones, y sin lu

gar a ninguna duda, considero que el matrimonio es un con-

trato. 

Con efecto:" contrato es el acuerdo de voluntades de 

dos o más ~ersonas que producen o transfieren derechos y/o

obligaciones .'~ 
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El matrimonio por end ma de otras considerñciones es 

un acuerdo de voluntades, de dos personas, un hombre y una

mujer, para unirse con el propósito de perpetuar la espe- -

cie, de ayudarse a llevar las cargas de la vida y correr -

una misma suerte. 

En ausencia de la voluntad de las dos partes, hombre 

y mujer, no hay matrimonio. 

Se tiene que concluír pues, que estamos en presencia 

de un contrato bilateral en que dos personas dan su volun-~ 

tad para adquirir todos los derechos y obligaciones que di

cho estado matrimonial establece y que se encuentran perfe~ 

tamente especificados en la ley. 

Ahora bien, nadie va a discutir la importancia y - -

trascendencia de este contrato. De contratos matrimoniales

bien celebrados depende la estabilidad de la sociedad. Del

cumplimiento correcto y puntal de dicho contrato por parte

de los contratantes depende la estabilidad de las familias, 

el correcto y cabal desarrollo de los hijos y consecuente-

mente la existencia de una sociedad sana. 

Por tal motivo, por su parte, la Iglesia Católica ha 

santificado este contrato, es decir, le ha puesto especial

cuidado y le ha rodeado de gracias especiales, hesta elevaL 

lo a sacramento, es decir un contrato trascendente e impor

tante dentro del plan Divino, pero elle misma reconoce que

dicho matrinonio es un contri;to que ella· ha sacralizado da

da su importancia.a 

Igualmente y por similares circunLtancias, el Estado, 

en cada uno de los paises occidentales, consider&.ndo que el 

matrimonio es la base fundamental de la familia que a su 
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vez es la célula fund!imental de la sociedad, ha convertido

este contrato en un contrato solemne, Único casi de esta C!!; 

tegoría, por lo cual, solamente puede realizarse en la pre

sencia de un funcionario del Estado que testifica la cele-

bración de dicho matrimonio, en cuya ausencia el matrimonio 

es nulo aosoluto. Además el estado, a través de la Ley, ha

creado todo un estatus jurídico que establece las obligaci~ 

nes y derechos que las partes contr~en con el matrimonio, -

estableciendo aquellos que peduran incluso después del ma-

trimonio, por la importancia misma de las consecuencias que 

produce este contrato. 

Ahora bien, debe quedar bien claro que una de las -

obligaciones fundame~tales que tráe consigo el catrimonio,

es que las partes contráen la obligación de cohabitar entre 

sí y con nadie más, es el deber de fidelidad de que los có~ 

yuges no tendrán relaciones sexuales con ninguna persona -

distinta a ellos mismos, 

En otras palabras, por el contrato matrimonial, la

persona voluntariamer.te establece una limitación a su libeL 

tad sexual, consis~.ente en no realizar el acto carnal con -

una persona distinta de su cónyuge y esta limitación sexual, 

que es recíproca entre los cónyuges, es una de las~bligaci~ 

nes fundamentales que cada uno contráe con motivo del matri 

monio. 

Es una verdadera limitación porque la persona huma-

na en sí, tie~e la libertad de cohabitar con ·quin lo deter-

mine, sin ninguna limitación y al contraer el matrimonio, -

renuncia a gran nsrte de esa libertad, al obligarse a coha

bitar más que con su cónyuge. 
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1.4.- La Libertad Sexual; El Matrimonio y el Divorcio. 

Ha quedaoo perfectamente determinado que la libertad

sexual es un derecho natural reconocido plenamente por el -

Estado y tutelado por la Constituci6n y por las Leyes Ordi

narias ( C6d igos Penales).-

lgualmente ha quedado perfectamente determinado que-

el matrimonio es un contrato, mediante el cual las partes,

entre otras obligaciones, limitan voluntariamente su liber

tad sexual, reduciendo su ejercjcio al ayuntamiento carnal

con el cónyuge y con nadie más. 

Ha quedado también establecido que en su calidad de -

contrato, el mptrimonio puede darse por terminado, ya sea -

por voluntad de ambas partes contratantes o mediante la re~ 

cisión del mismo, es decir, la petición del divorcio, por -

incumplimiento a alguna de las obligaciones contraídas. Ad! 

más, no podía ser de otro modo, pues que no es jurídico ni

está permitido por la ley que una persona renuncie de mane

ra absoluta y total a un derecho y menos a un derecho natu

ral, como es la libertad sexual. De tal manera que si el m! 

trimonio implicara la limitación a la libertad sexual de m! 

nera absoluta en cuanto al tiempo, es decir, para siempre,

este contrato tendría que ser nulo, nulo absoluto, porque -

implicaría la renuncia para siempre a la libertad sexual, 

cosa que no puede admitirse y que la ley no permite. 

En conclusión: El matrimonio es un contrato civil y

mediante él la libertad sexual sufre una limitación en su -

ejercicio. 

La forma de terminar el contrato matrimonial es me-

diante el mutuo acuerdo de las partes, o bien, mediante la-
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demanda de rescisión del mismo, por incumplimiento de alg~ 

na de las obligaciones contraídas. 

El incumplimiento del contrato matrimonial, como el 

incumplimiento de cualquier contrato, no puede constituir

deli to y por ende, incurrir en penas de prisión quien lo -

incumpla, pues ello es contrario a todo nuestro sistema j~ 

rÍdico y especialmente a la grantía constitucional que se

ñala que nadie puede ser aprisionado por deudas de carác-

ter civil. 
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CA'!Tt1LO II 

r2V8led2 nor Jio~ y ~or e~de, inco~~roverti1·1~ y no eu:ete 

e !li!'lE.U:JP Ciscusi,5n. Jio~ I'..a.Cla B. 2.os ju~ .. ios a través de -

la l:ibiia, e:xnre~R~: Jle!:' FU vo1~~:r:té6 y ~ev·=lán~·:i:e~ l?s --

el occide~te fu:~rle.:'1~~°7Bl::ie:;te e:-'! toco~ lo~ c'='·.;i..,cE ~ :..~ nolf 

~i~~, l? eco~~mí&, l~ ~orrl, 18 cducrci6~, e! art~, le - -

~l ~riEtie~ie~o sur~e en ~l cor~z6~ mi~~o 5~ Israel 

:' !'U -:r~"'.dor -!esucristo, !lijo é'e e.ouel '!'.lUt?~'"llo, ~1 i:-uPl --
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va. doctrina, que partiendo del judaismo, se separa f~damen 

talmente de ~l pare crear un cuer~o de doctrina nuevo y di! 

tinto, que pronto se expande por todo el mundo conocido en-

tonces. 

:?úr2. el cristi.ano, l<i Sé<frada 'k?scritura o Biblia, fo!: 

mada nor el Antiguo y !foevo Testamento, es el libro sagrado, 

el que contiene la verdad de les cosas y el que todo creyen 

te debe ecent?r en tárminos absolutos, ya que es la verdad

revelada 'lOr Dios. Por ello, el Concilio Vaticano I dice y

decreta: El que no tenee nor SentJs y revelados nor Dios 

los libros de la Seg:raf.z. Escritur~, citie sea anateme:. 

El Iclamismo es une más de las e-rendes religiones m~ 

noteistas existentes. su influencia s~ extiende a muchos 

naises ele Africa ~l Asia, fu.'lda:nentalmente; sobre todo entre 

J.o ('Ue se hP. dado en llamP..r, el mu..'ldo árabe. 

El Islamismo surge precisamente en Arabia, predicado 

por el nrofetn Mahoma, en medio del politeis:no en que vi

vían los árabes; siendo en verdad una mezcal de judaismo, -

cristianismo y nuevos in,-;redientes de origen érabe, el con

tenido de las doctrinas de esta religi6n. 

~l Libr·o Sacracio del Ielamismo es el Corán, libro -

que fue escrito no~· el Profeta !·'.ahorna, !'ero 'l'.IOr inspira.cidn 

a i vine, según él rr.ismo, de modo uue s q_ue quien realmente e! 

cribi6 fue Dios y el ?rofete solamente fue su instrumento;~ 

y en dicho libro Ae encuentran las verdades de esta reli- -

gidn, lfls cuales C.esce luego deben ser creíüas como verda--

6 es abl'olutas y como reveladas por Dios. 

:':lentro del miirco de este tr2.b?;!o resulta de suma im

portancie referirnos al tratamiento que estes religiones -

han dado al matrimonio y consecuentemente al aQulterio, en-
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virtud de que, como ya se he.. señala do, estas instituciones-:

religiosas han Eido determine.ntes en la conforme.ci6n y org~ 

nizaci6n de las sociedades de muchas naciones; influyendo - · 

en el camno de le orranizaci6n 1lolitica, en el mundo del d~ 

recho, crea.'1dO una determinada moral, costu~bres, tradicio

neE, etc., de lps sociedades, de modo nue:o, que el origen -

de muchas institucionet. jurídicas tenemos que buscarlo den

tro de estos cuernos de dostrina reliEiosa, que necesaria-

mente han influido e::i el -pensa:nier.to jurioico y E.:::i el :;ere

cho Po si ti vo, máxime tratándose de cuestiones c;:in eminente

contenido ético-social, co;::o es el caso qus r.o~: ocuue.., en -

que el Legislador eE U.'1 vocero y reflejo de le. media ética-

1;ocie..l de U..'12. ceterminaoa sociede.·:i, en U..'1'.". deterninada épo-

ca. 

!lesde lue,::o que para ~íéxico, como ne.rte del mum'!o

occidental, la religi6n cristiana y más específicamente el

catolicis~o es el creco religioso r.ue ha influido en forme.

determinante en lr-: fornaci6n y desarrollo de la Haci6n, ya

ioea pare conforir.ari"e con PU doctrina o "De.ro ectuar en forma 

distinta, nero siempre teniéncola co:no ,u..'1to de referencia. 

Z1 el cai=o concreto c.ue no~' oc~"TJ:?., es importante -

establecer cu~l es la ~estura de estas relifiones en rela-

ci6n ?l matrimonio y necesariamente al adulterio. 

2.2.- 31 Judaismo.-

Esta relil!i6n surge en Israel y su orie:en se "TJiercle 

en lP. br~~a de lo' tie~pos. 

-:::1 origen del pueblo judio se re::ionte. hi;>.sta la ere~ 

ci6n del hon:bre sobre la tierra, sef:ún Pu bistoria, conten_i 

di; en 111 "'ei;rada. '":scrituro. (Antiguo ".'e:iota::ento). 
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Este nueblo proclama une re1igidn monoteista, en me

cio de una multituó de pueblos politeistas. 

~l judio nroclama ser el nueblo ele[.ido por Dios y -

que su religi6?:. es l:= única y verdadera. 

Como Y'<' se he dicho, le. Sa¡;:rnda Eecri tura o Biblia -

(A::lt iguo Testamento), contiene las verdades fundamentD.le s

d e esta religión, ai::í como la historia misma del ?ueblo J~ 

cio y eete libro hr- de tenerse por santo e insnirado nor -

Ji os. 

El"l relación 21 teme. de este trE:>bi:,,jo, en el _Antiguo

Testamento encontre:nos material suficiente del cue.l des- -

prender cu21 ee lE. nosici6n de ei::tr relieión frente al ma

trimonio y el .edulterio y entre otre.s refere::l:::ias me Tierm,i 

.to transcribir las siguientes: 

"Y se di jo Yavé Dios l ~<o es bueno que el ho:nbre es

té solo, voy a Jmcerle unP a~roda nroporcionade a él: •••••• 

~izo nues, Yav{; .:Jios cao:r E-obre el 11ol!lb~·e U...'"1 profu..-ir.o so-

nor y dormido, to'!l6 U.."lf~ ::le EUE· costilla:::, cerl;'?ndo en su 

lu§:"r-r con ce.rne, y de lA c::>stilla que del hor.ibre tomara, 

for::i6 )"avé ::lio::: 1" le. mujer, ·.i se l~ nresentó el ho~nhre. El 

:-ior:.bre exclar.-¡6: 3eto si ~u1= es yr:. 11·<...teso ae :nis huesos 'j' 

c?rn2 de mi carne •.•....• ?or eso dejará el ilor::bre n su "Of. 

O.re y (; su medre y ce edherirá r: ~u :nujer; y vennrán '"' se:r; 

loR (los U!'l? sol:3 ce.rne".1 

"!~o adulterarás". 

"'3i vendiere un hombre a su ni ja ::ior E'ierva, no sa]; 

drd ~ste co~o los otros siervos. Si des~laciere a su a:no--

y no l? to~ere nor esnosa, nerrnitirá éste que sea redimida: 

nero no :oodrá venc'-erla a extrarios deio01ués ae haberla des-

nre ciaci.o. Si lr: destinaba ? su !ü jo, la tratará e ono se --
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trata a las hijas; y si to:nare otra para s:!, ne disminuirá

ª ln nrimera su vestido y sus derechos conyugales, y si de

er-tas tres cosas no la proveyere, nodrá ella salirse sin -

'OE'-trar nnda, sin rescate."t 

"Yf'vé. hP.bl6 e l'.ioisés, diciienclo: !-fabla a los hijos de 

Israel y ü.!lee: ••••••• No tendrá comercio con la mujer de -

ti;. pr6jimo, manch-ándote con ella." 

"Si algu.no yRciere con mujer esclava desnojada a ... -

otro, no rescatada ni puesta en libertp_ó., cestígueseles, no 

con lP.. muerte, TJUes ella no era libre".• 

"•••••••Si aiiultera un ho:nbre con la mujer de su !Jr,2 

jimo, hombre y mujer adúlteros serán castieados con la mue!: 

te." 

"Oye Israel, las le;¡res y los mandamientos que hoy -

haqo rer?onar en tus o:!dos; anréndetelos ~' .:r-ion mucho cuidaco 

en euardarlos ••••••••••••• No adulterarás." 

"Cuando ha¡ms la guerra e los TJUeblos e!le::iic;os, y 

Yavé tu Dios, te los dé 3n tus manos y hagas cautivos, si 

entre ellos viores a unr. CTU~er hermosa y la ueseas, la tom~ 

rás 1'.lOr mujer, 12. entr2rñs en tu casa, y ella se raerá la -

cabeza y se cortará las uS'ias, ;{ quitándose los vestidos de

su cautividad, quedP.rá en tu casa; llorará E'. su 1'.ladre y a -

~u madre por tiem~o de un mes; después entrarás a ella y s~ 

rás su marido y ella será tu mujer. Si desnués te desagrad~ 

re, le darás la libertad y no la venderás uor :H::-iero ni la

ine.l trataráfl, .,,ues tú 111 hu.'!lillaste, 11 

"Si U..'1 hombre, desnués de haber tornado mujer y ha-

ber entrado a ella., la aborreciere y le imuutare falsamente 

celitos y lP difamr.se, dicie:nclo: he tomarlo 2. ésta oor mu

jer, y cuando a ella entré no l~ hallé virgen, el padre y 
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la madre de ella tomarán las pruebe.a de su virginidad y -

les i:iresentarén a los ancianos de le. c.iude1d en 12.s 'tluerte.s. 

El padre de le joven dirá: Yo he dado uor mujer r.ii hija e. 

este hombre, y 41, habiéndola aborrecido, le imputa cosas 

deshonrosas, diciendo: No la he hallado virgen. Ahí están 

lps nrueba.s de h> virginidad de mi hija, y desnlegará las 

sábanps ante los anciA.nos de la Ciudad. Estos Co['erán al -

hombre il le cP.2tifarán, le imnondrá:i tmP multr d·;; cien si

clos de nlrtP, ou~ entregarán 81 nadre del~ joven, 'tlor ha

ber esnarcido la difamE>ci6n de U."'18 viri!en de Israel; tendrá 

qua tor..arl8 uor r.iujer, y !'lUnce. en la vide. nodré renudiarle.. 

Pero ei la e.cusaci6n fuer¡¡ verdad, habiéndose hallado no -

ser vireen la joven, la llevará ~la entrada de la casa de -

su .,,adre, y l?.s rentes de ln ciudad le. lapidarén hP.sta ma-

tarla, uor haber cometido una infamia en Israel, urostitu-

yéndose en la casa ~aterne.; así quitarás el mal de enmedio

de tí. Si un hombre fuere sor1'lrendido yaciendo con U.'1P. mu-

jer casada, serán muertos los dos, el hombre que yació con

la mujer y la mujer. Así quitarás el mal de e.!'lllledio de Is-

rael. Si una joven virgen se d.es'l'.los6 a un hombre y encon- -

tr~ndo,ia en ta!'lto otro er.. la Ciudad yace con ella, los lle

V8reis e los dos a las puertr,s de la Ciudad y los la~ida- -

reis hasta :natarlos; a la joven ~or no haber grit8do en la

Jiucad; e.l hor:ibre !10r ha.ber deshonrado a la mujer de su 1'lrá 

ji!'!lO •••••• ••"• 

"Tenía Labán dos hijas: una, la mayor, de no:nbre 

Lía; otra., la :?Je::ior, de nombre :¡aquel. Líe. ere. tier''ª de 

ojos, nero !laquel era :nuy esbelta ~· her::iosa. A:?J?..b& ,Tacob a

ttaque1, :;r dijo a Labán: '!'e serviré i;oiete e.Fios })Or Raquel, -
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tu hija menor. Y contest6 Labán:mejor es que te la dé a ti

que dársela a un extra5o. Qu~date con.~iffO• Y sirvi6 Jacob -

nor Raquel siete a5os, que le parecieron solo unos cías, -

por el a:nor que le tenín. Jacob dijo a Labán: :Jame mi mujer, 

nues se ha cumnlido el tiempo y entraré a ella. ~euni6 La-

bé.n a todos loe hombres del lugar, y di6 un convite; y :oor

la noche, to:nando a Lía, su hija, se la llev6 a Jacob, que

entró a ella. :::Ji6 Iabá.n a Lía, su hija, su sierva Zelfa na

ra que fuere. siervr> de ella. Llegad.a le. ma:i.ana, vi6 Jacob 

que era Lía., y dijo P Labán: P·:irqué me has hecho ésto? No 

te ha servido por ~aquel? Porqué me hP.s eneañado? Labán le

re s.,,ondi6: No es en nu•·stro lur•ar costumbre dar lA menor an 
- -

tes c:;ue la mayor. Acaba eeta semane., y te daré ·también des

pués e la otra por el servicio que me nrestes de otros sie

te añosw Hízole así Jacob y cum"!Jlida la semana, di6le Labán 

a Jaquel, su hija pór mujer y con ella a Bala su sierva, p~ 

rA. siervo. de ella. T,;ntr6 también a Tlaquel Jacob y la. a.r.i6 

:nds que a Lía, y sirvi6 por ella otros eiete aHos. " 

"Raquel, viendo que no daba hijos a Jacob, estaba 

celosa de su hermana, y dijo a Jacob: Da:ne hijos o me muero. 

Air6se Jacob contra Raquel, y le dijo: Por ventura soy yo 

::Jios, oue te ha hec!-J.o estéril? Ella. le dijo: Ahí tie:-ies a 

mi siervp Bala; entra e. elle., que para sobre mis rodillas--. 

y tenga yo prole ~or ella. Diole, ~ues, su sierva nor mujer 

y cTacob e::itr6 p ell!? .• Concibi6 Bale., y -oari6 8 Jacob un hi-

jo •...••• Viendo Líe que hpb:{a deje.do de tener hijos, tom6-

a Zelfe. FU escle.va y se li; di6 :nor mujer e. Jacob. Zelfe. es-

clav~ de Lía pari6 a Jacob un hijo, • . . . " 
"Sara lo mujer de Abraham, no tenía hijos. Pero te

nía un? ei:clava egi:ocia, de nombre Ar.ar, ~· cijo a Al.Jraham:-
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~ira, Yavé me ha hecho estéril; entra, pues, a mi esclava,

ª ver si nor ella puedo tener hijos. Escuch6 Abraham a Sara. 

Tom6 pues tiara, l2 mujer de Abraham a Age.r, su esclava Egip

cia al cabo de diez a.~os de habitar en la t~erra de Canán,

y se la di6 por mujer a su marido Abraham. Entr6 éste a A--

gar, que concibid. • '' 

"Abraham di6 1;odos sue bi,'nes a !se.e.e. /l. los hijos

de lP.s concubinas les hizo donaciones, ;iero v.iviencio él to

davía, los separ6 de su hijolse.ac , hacia Oriente, a la ti~ 

rre de Oriente •••..••• '' 

"Ee-te. es la descendencia de Esaú, que es Edom. "Ssaú 

tor:i6 sus mujeree de entre lP.s hijas de Canán, r. -~6.e., hijr,. -

de 1!:16n, Jeteo; :?.. OlibamE, hija de Ana, hijo de Sebe6n, je:_ 

veo. Mi.err.ás, a ::'as8mat, hije de Is:nael, her:nana ele Nebayot • 

• • • • • • • • • • "5 

Al hacer un análisis del contenido del Antiguo --

Testamento de le Sagrada Escritura, lle~amos al conocimien

to oe que la doctrina judía t.iene c·o:.io urinci-pios básicos -

y normas los Si8lientes: 

Pri:nero.- La. Doctrina ,Tucía eetablece co::io :orinci

'Oio funda:nente.l la desiEualdad del hombre j' ÍF. !llujer; ésta

es U.."l a!Jéndice de aquél, i=. quien debe estar eometida. 

Lo rrntsrior se des-orende tanto de lP. forma de 

creaci6n de la mujer, como el fin de C.icha creaci6n; pues -

fue cree.da de U..'lf" ne.rte del ho:nbre j' con el proT)Ósito oe -

que le sirviere. oe com"Oañía y de P.;mdn, y, e.demls, de los-

di ver~os textos bíblicos tr~nscritos, de donde a simule vi~ 

ta se infiere con toda cle.rid.ad que lP. mu~er sole.oente jue

fe. el "!)e.nel de un simple instrumento en mrmos del hor:ibre. 
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Segundo.- Igualmente consat:ra la '!loligamie, ya que

:oermi te el hombre tener varias esposa.s y concubinas, a las

cueles puede repudiar ri volu."'!tad, salvo caEOIO de excel)Ci6n. 

Tercero.- Coni;:ae;rP. el adulterio como un<' forma de -

protección de lic. die:nica.d y del respeto que el hombre ?:Jere

ce, inde1'.)endie:-¡temente de se?íale.r C'.tJe es un P.cto abominable 

e lo E o joe de !'avé; ja::l?.s en defensa de los intereses de le 

mujer. 

Cm,rto.- CRstif,r: el adulterio con ·r·emis terribles,

ca~o es le muerte por lapidación. 

Quinto.- En for:nn por c1er.!ás contradictoria canse.era 

co~o da derecho divino la dirnidad del matri~onio y por le.

otra nerw~te su disolución a trP.vés del repudio discrecio~

ne.l que el ver6n puede hacer ele la mujer. 

2.3.- El Cristie.nismo. 

En el core.zón :nif'mO a.e Israel sur[e esta nueva rel,! 

gión, sustentadp en lP doctrina ~ud!e, le cual ee objeto de 

una tr1'neformaci6n ri?dicel, a rrndo trl, que el renütaC.o 

fué el naciJ1iento ce umi nuevr: ~· diRtinta. religión: El -

0ri !:"tianis:r,o. 

~l fundador O.e er--:e Coctrinr: e~ i.Teeucristo, :5.e ne.-

cionelid?i ~u.día; un ~~ré.!': profet2 'l')cir2 judios y :nusulmPnes

y ho~tre-~ios para los cristianos. 

Jespués de la mu-=rte de Jesú:o y cre.cias ? le. la't,or -

~1e sus an:Si::toles y cie Pablo ce Te·rso, esta doctrina. ee ex-

tiende por todo el mundo conocido entonceE, fundanenti:ümen

te dentro 6e todo lo c:ue constituía el Irr.TJerio Roreano; y al 

paso de loe afios se extendi6 ~or toa~ la tierra, de modo 

muy eE.necial e:i ~urci:i2, y ..,oe:teriorr-ente e!'l Eis~e.noP.11érice .• 

'SstF. doctrine. se encuentra conte::üña ·::n le. Se.erada-
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i::scrlturn o -Biblin, rJe rnnnern esnecirl e:n ol Nuevo f1.1er:tinme!! 

to,0esde luego, refcri~n nl A1~i~uo Testcmonto, cue le dp -

sustento ":l eentir1o, nun nnrr 1:-is cristif-'.nos y c<Jt<Slicor, cle

m<Jner8 esn•cinl constituye el Libro ~nnto insniroclo por 

!Jioi>, nue cont{crn'! lns vr<nlndee fnnr1!'1mentr.les de ep.tn I'">li

gi6n. 

lef'necto rl tcim~ rle ente trnbr.,io, el Nuevo Ter:tnmen 

to cont;iene C?nee'.irn:;;nE' muy clnrRn ol reenecto, y n continv11 

ci6n tr!'1nscrihimos les c:lr:ni"!ntes: 

'' ..•.•• Un nrece!lto nuevo os tlo.v: oue os r.a.;:r5is lo~ -

unos n lon otros; como .vo os he emndo, 8 sí tP..rnbi 9n ninño~ rn_!! 

tunmente, en rrtto conocerñn todop, riue r,oir; mis rJiecíuulon:

~ i tené i8 Amor uno:: nPrn con otros.'' e 

"Lr.ivnntofll:i un IJoctor ele lr> l1i1y PR!'P tc~ntnrle, y le 

elijo: !~a.entro, oue hnr¡~ .,orn :;il.cnnzor lri. viclo eterna? 31 le 

elijo: Qu~ eAtá. cpcrito en ln Ley? JJe contedc) tlicien<lo: Ame 

ras ol ~;eñor, tn Dior, con tollo tu corr.z6n, con totlr• tu al

ma, con tod.r!.s tuf' fuerzv.r- y con todri tu mente, y rl prójimo 

c·1:no n tí mismo y le rUjo: J3ie!1 hr:lZ resnoncJido. Hnz 1fr.to y

vivinfo. " 

"~Ji n':Ci?. tu llermnno contrri tí, corrír:nle, y f.'i i>e

Prre:oiente 1 nerdám'.le .• Si sic>te veces rl dín neca contrn t:l'. 

;r siete veces se vuelve i:>. tí <1fcir!ndote i r1e arreni"mto, le

. nerdonnrás. "T 

"Hah•!.i.!" oí<lo qw.'~ fue dicho: No iH1ulterri.ri<s. !'ero -

~lº os digo (lllo todo el riue mirn r.i tma mujer cleser'i.ndola, :,•o

aaulter6 con elln r.i::i f.'11 cornz6n. Si, nueR, tu ojo derecho -

tq e~canllaliza, s~catelo y ~rr6jalo de tí, ~orque mejor te

es que nernzcn uno de tun mi·amhros our,: !10 ritV! todo tu cuer-
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po sea arrojado a la gehenna. Y si tu mano derecha te eecan 

daliza, c6rtatela y arrójala de tí, porque mejor te e~ que

uno de tus miembros perezca que.no oue todo el cuerpo sea -

arrojado a la gehenna. También se ha dicho: el oue repudia

re e su mujer dele libelo de renudio. ?ero yo os digo que -

quien renudin a su mujer excepto del caso de fornicaci6n 

- la exnone el F.dulterio, y el r.ue se caeacon la renudiada

comete ~dulterio." 

"Se le acercRron unos fariseos con nrop6sito de te!! 

t?.rle, y le -,¡reguntaron: Es lícito renudiar a la mujer por

cualquier ce usa? El reenondi6: No hab1Hs leído que ?.l prin

ci nio el creador los hizo varón y hembra? y dijo: Por esto

dejará el hombre el nadre y a la ~adre y se u.~irá a la mu-

jer, y serén los dos une sola carne. De manera que ya no 

E on doe sino un2 e ola CR.rne. Por tanto, lo que Dios unió no 

lo seuare el hombre. Ellos le replicaron: 3ntonces·c6mo es

que Moisés ordenó dar libelo de divorcio al reuudiar? Díjo

le él: ?or la naturaleza de vuestro corazón O!"" narmitió Mo! 

sés renuciar a vuestras mujeres, pero al nrinciuio no fue-

e id. ":: yo dico eme quien renudia a su !'llu~er (Ealvo caso de

adulterto) y se casa con otra, adultera."• 

"Llegándose unos fariseos, le nreguntaron, tent~nd.2, 

le, si es lícito al marido renudiar.a le mujer. ~l respon-

di6 y les dijo: Qué os ha mancado !{;oisés? Contestar::in ellos: 

¡,1oisés manda escribir· el libelo de re11udio y ::es11edirla. J! 

jales J~sús: Por la tiureze de vuestro corazón os diÓ Eois~s 

estaley; c:>ero 21 principio de la crea.ci6n los hizo Dios va

r6n y hembra; :!JOr eso cejaré. el hombre e. su :!Jadre y a su m.2; 

dre y serán los cios U.."le. sola carne. De manerl?. que no son 

dos, sino!olo una ce.rne. r.o c¡ue Dios juntó no lo se,are el-
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hombre• Vueltos e casa, pe nuevo le ::ireguntl"ron sobre ésto

los discípulos, y les dijo: El oue re~udia 6 su mujer y se

cnsn con otro, adultere contre aquéllP, y i:i ln mu~er re:;iu

diP. al marido y !'1e c2sa con atro, comete adulterio"•• 

"Se fue JesÚE. FJl ::ionte r,e los olivor.., nero é!e rneña-

na volvi6 otrp vez. Pl templo, y todo el nueblo ve!lÍa a El,

y s~nta:5.o, los ense:íaba, r,os e:::.cribas y fariseos trajeron a 

U!lP mujer sornrendida en edul terio, noniénciola en medio le

cli :.eron: ~:acr:tro, esta ::l'.l,jer hP. siG.o sor;irencida en fla- -

§"'rente delito de adulterio. 'Sn le. l:::y no!" ordene. :.:oisés ap~ 

drear a 4e.tae; Tú, qué dices? Eeto lo deciRn tc~tándql.e, !'~ 

ra tener de oué e.cusi>rl<?. JesÚE, inclináncose, escribía con 

el dedo en tierra. Co~o ellos i!lsistieran e!l nrecv.!ltarle, -

se incornor6 y les dijo: :':l c.'ue de vosotr·os ecté sin r.iecado, 

arr6jela. la r.iieC.ra el -orimero. :; inclim~ndose de nuevo, es

cribía e:1 tierra. Ellos, q_ue le oyeron, fueron saliéndose -

un:> e. uno, comenzal'ldo -oor los más ancianos, y qued6 él s·olo 

y la ~ujer e::lmedio. Incor!"•Orándose Jes1s le Oi~o: ?.:ujer, -

dónde eE'tán? :•radie te ha condena!'.o: :Jijo ella: :'iadie, Señor, 

Jesús é:i jo: !·!i yo te condeno t~J,:!)oco; v~te y no ::ieques ·nás ·~ 

"Comenz.a!lC.o rt tr?.t2.r ce lo q;;.e me h2béis escrito, -

bueno es "l !'lom"r;re no tocar mujer; ::;as. -oor evi t:?.r 18. for!lí

ca.ci6n, tenes ceda uno su ::iuj"-'r y ce.~a u;1Ft tenea su me.riO.o. 

Sl ::rnrido otorEUP. lo que es clebiC.o r la· inujer, e ie:ualmente 

:!.r n:uj Gr Pl marido. La mujer no es dueña O.e su "?Jronio cuer

-oo: es ~l marido; e ir:ualmente el rn:"riclo no ee due?ío :ie su

nro:pio cuerr.o: ee lr-- ::iujer. No os ce:frf'!ttdeis U.'10 :?.l otro, a 

no ser ce co::iún f'C';.eriio nor c-.lg{L'l tie:r.-::io, nrirr· d11ros e. la 

oraci6n "il :le :mevo volvsd 8 lo rr:is:r.o a fin de que no os -

tiente s::.i;r.:1és de inco:;.tinencia. Esto os lo d.i:::o concescen-
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diemlo, no mandando. " 

"Quisiera yo que todos los hombres fueran como yo; -

nero cada uno tiene de Dios su '!lronio don: éste, uno; a.qu61, 

otro. Sin embargo, ? los no cr>.sados y a las viu:l.as les digo 

que les es mejor nermanecer corno yo. Pero si no pueden guar, 

car continencia, cásense, que mejor es ce.serse ()U~ abrasar

se. cuanto a lo~ casados, ?recepto es no mío, sino del Se-

fior, que la mujer no se :?ene.re del :nariclo, y :!e sem~ri:;rse,

que no vuelvn a cas8rse o se reconcilie con el marido y que 

c,;l marido no renudie a la I::ujer." 

"A los de:nás l~s cli,:::o yo, no el !:ie:'for, oue, si al('Ún 

hermnn9_tiene mujer infiel y éstaconsiente en co!J.a.bi tar con

él, :?'!O lP des!)ida. Y si unn mujer tiene me..rido infiel y éste 

consiente en co!J.abit2.r con ella, no lo aba.ndone. ?ues se -

sr.ntifica 31 marido infiel nor l~ mujer y :?e santifica la -

mujer infiel nor el marido. De otro modo, vuestros hijos s~ 

rían impuros y Ehora son santos. Pero si la ·parte infiel se 

.sel'.lara, que se senare. En tales casos no está esclo'Vizado el 

herme.no o la her:nana, pues Dios nos hP- ll2.::m60 a la naz. - -

Qué sabes. tú, mujer, si salvar?s E tu :1arido; y tú, marido,

si salvar~s E td mujer?.'' 

"?ero cada U.."l.O e.nce según el i:ieñor le dió y según.

le llam6. Y esto lo ::ian6.o en tod?s la!' Iglesias. Ha si.do 

uno llamado en la circ:J.:lcisi6n? Xo disimule el ;ire11ucio. He. 

sido llr:naco en el nre11ucio, no se circu.."'lcide. ?>ada es la -

c ircunci si6n, naf,a el nrenucio, sino la ['.U:::i.rcie :!e 101? ~'re-

centos de ::Jios. Ci:da U .. "'lo l"ermanezca en el es.tedo en que fué 

llamaüo. ?uiste ll!?m::ido en la s·;rvidwnbre? No te dé cuidado, 

y Pún, 7JUdienr5.o hacerte libre, 1".nrovéchate de tu s-:rvidum-

bre. ?ues el eme, siervo, iu~ llamac.',o i:ior el SeSor, es li--
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berto del Señor, e igualmente el que, libre, fué llamado, -

es siervo de Cristo. HabeÍE Eido comnre.dos a ~recio, no os

hagáis siervos de los hombres. Hermanos: ~ersevere cada uno 

ante Dios en la condici6n en que uor él fué llamado." 

"Acerc::i ¿e 12s víre;enes no ten.::o precento del Señor; 

T:1ero nuedo daros consejo, como q·.ü·::n ha. obtenido del Señor

la ,:-racie. de ser fiel. Creo, nues, c:ue nor le instante nec~ 

f'.ide.d e~ bueno que el hombre see. a~í: ~~Eté.e ligado a mujer? 

~Jo busques la E'e:9raci6n. ~stri; libre cie rn-.;.~er? :,10 busque!:" 

mujer. Si te caf?ares, no n~CRP¡ y si la doncella se cae~, 

no !Je Ca; uero te!ldréis así qu;; ;,e-;;e.r eometicios e la tribul~ 

ci6!1 oe lr carne, oue quisiera yo a:horraros." 

":>iroos, nues hermi?.nos, oue el tiem!lo e E c1Jrto. Solo

queda c:ue lo:· que tienen mu~er vi.van co:no si no la tuvieran: 

los que lloran, como si no llorasen; los que se aler,ran, c~ 

mo si no se alegras·::n; los que com:nran, co:no ei no uoseye-

sen, y los que disfruta.n del mtL"lúo, co::io f:i no dü;frutasen, 

11orque pasa la auarien_cia de este mundo. Yo os querría li-

; res e.e cuidad.:is. 'Sl célibe se cuida d.e las cosas del Sefior, 

de c6mo agre.dar al Se:?íor. 31 casado !:a de c:üdarse de las -

cosas del mu.."lco, de c6:no a:~rrclar a su mujer, y e.sí está di

vidido. la r..ujer no casac::: :' lt>. doncelle. sólo tiene!1 que -.,.. 

~reocu~arse de 12s cosas .del SeHo~, ele ser santes en cueruo 

y e:1 esniri tu. Pero 12 casada l:a de nreocu"Dar·se O.e 12.s co-.:. 

St'.S ti el muncio, de ?.[:'rad?.r "'1 :narido. Esto os ln c.iEO nara -

vuestrp conve!lie~cia, no ~?ri? tenderos u..'1. lazo, Bino miran

co a lo om· es decoroso y fomente el trido a.siduo con el S~ 

?ior r;;in ciietracciÓn. Si Pl{"U.'10 estima indecoroso ~?ra SU n_i 

je. doncelle. dejar ,:asar lr- flor de 12 edc.C'. y que si debe 

ocurrir, hafB lo c:ue quiere.; no 71eca; que l~ cese." 
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"Pero el ·que firme en su coraz6n, no necesitaóo, si

no libre de voluntad, cleterrnina e~ardrir virgen a .su hija, -

ha.ce bien. Quien, nues, casa su hija óoncella hace bien, Y-

01üen no lP ca.sa hace mejor. La mujer está li0ada uor todo

el tiempo de vida de su me.rido; :n~E U.."lf! ve7 que se duerme 

~1 marido, queda libre para casarsecon quien quiera, nero 

en el Señor. J1'.6s feliz ser!Í si nerr:mnece así, confor:ne a mi 

c-0nsejo nues tambi~n creo tener el espíritu de ~ios.~" 

"Les caendas eEt~n suj~tes a eus maridoe co::io el Se

ñor, no~ue el :nnrido eE cabeza de la mujer, como Cristo es

Cabeza de la IE1e~ia y Salvador óe su Cuerno. Y como la 

Islesi2 estó sujeta P. Cristo, aeí 12.s mujeres !?. su marido,

eri todo. Vosotros, los meridos, amad e. ·vuestra.e mujereF:, C2, 

mo Crir:to am6 a la Iglesia ~· se e!"ltre,:6 por ella nPra sant_! 

ficerla, nurificándola rr.edia.nte el lavado del aeua con la -

r:ialabra, e. fin iie presentarla así cloriosa, sin manche. o -

arruea o cosa semejante, sino santa e intachable. los mari

dos deben amar a sus mujeres como r> su nropio cuerno. El --

que an:e. a su n:ujer a eí mis~o se ama, y nadie ?..borrece ja--

mps !"U nronüi. carne, sino nue la nlir:iente. y le i?.hriea co6o

Cristo p, la Iglesia, !-Jorque so:nos "Tliambros de EU cuerno. -

:Por ·eEto dej:::1.rá el l1orr.bre a u padre y a su ::iaóre y ee unirá 

a su mujer, Y. f)ertn dos en 1x!1n carne, Gr2n :.1ü:terio es éste, 

:::iero "j'O lo aplico e Cristo "j' a 1;-. Iglesia• Por lo cie::i~s, ame 

cndP U..".!O e su mujer, y ~.mela co:no a sí mismo, y 18 r:mjer re 

ve rene ie a su ::iari do." 11 

11 Aeimismo vosotrae., mu.jere:=., este.a suj.etas ~. vues--

tros marices, perE" (1Ue, si alr;tmo se muestra rebelde a la -

T)alD.brn, · sea [J?.nacio sin '()"labras nor 12 conciuct2 de su mu-

jer, considera.!"ldo vuestro res...,etuoso y honesto comnrot2.mie.!2 
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to. Y vuestro ornato no ha de ser el exterior del rizado de

loei cabellos, del e.ta.vier~e con joyas de oro o el de la com

postura de lOF vestidos, sino el hombre oculto del coraz6n -

(adornado) con la corrupci6n cie un esníriti:. rnP.nso y tranqui

lo, aue es de mucho valor ante Dios. As~ es como en otro - -

tiemno se adornaba.."".! les Pa!ltas mujeres que esperaban en Dios, 

obedientes ·a sui: maridos. (lomo ::.iare., cuyas hijaE> hab4is ven!_ 

do a ser vo:;otras, ohedecíe a Abraham y le llamaba Se?íor, --

obra:-ido l?l bien sin intir.1i6rc:..6n ~J o~.nr-.." 

"Igualmente voi;:.o+.ros, m<:.riaos, tratadlas con diecreci~ · 

como R vaso más d~bil, ho!lrándolas como a. coherederas de la -

vit1a de la eracia, l'.lare que n"'da im'lidn vuestra.s oraciones."11 

Al ha.cer un análisis de ltO>s transcripcionec que se -

han hecl10 del Nuevo Testa:iento de lP. Sa[:rac1a Escritura, base 

fundamental del Cristia.nismo, pode:nos üespre::lder lo:;; princi

"!'ios básicos funo.amentales de esta doctrina, que son los si

guientes: 

?ri:JJero.- :Sl Cristianierr:o s:u:.tiene cor:to cosn ftmda:::ieE

tal el Amor.- 31 2rno!' que el ho:ii"bre ciebe tener e Dios ~' el -

e>.r.ior qu-:i debe tener a todos los hombres. Cristo h8ce del. c-ris 

tianismo la Doctrina del Amo!'. 

Segundo.- Icualmente, es ense:".an:>.a fundt:~rnentl:'.l el pe!: 

ddn a ::iuestros semejantes. C8ñ_§:U.."".IO de nocotros debe 11erclo?lar 

siem-:ire lns ofensas que no!". infiernn nuestros semejantes. ~<o 

ve~genza, no rencor, nerd6n. 

Tercero.- 31 mRtrin:onio es U.'1 lazo Ea5rado, creado nor 

Jios; l'.lorque desde el ~rincinio Dios los creó VP.r6n y hembra-

1)8.ra cue estén uniclos !'.'Or lazos indisolu1:.les. Lo ciue Dios -

uni6 no lo i':enare el !lo!!lbre. 

Cuarto.- :sl Cristie.ni:o-rr.o ~e !:lrmern exnresa instituye-
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la monogamia , raz6n.por la cual, un hombre debe estar uni

do a una sola mujer y viceversa. 

Quinto.- El Cristianismo prohibe tajantamente el di

vorcio, porque es mandato divino que lo que Dios a unido, -

no lo separe el hombre. 

Sexto,- El Cristianismo condena el adulterio, aún de 

intención, y lo juzga como pecado, tanto en el hombre como

en la mujer. 

Séptimo.- El Cristianismo, si bien es cierto sefiala

que el hombre es la cabeza, es decir, superior a la mujer,

también indica que el hombre debe tratar a ·1a mujer con 

nmor, como la parte más delicada de su ser, pues son una 

misma carne. y un mismo espíritu. 

2.4.- El Catolicismo.-

El Cristianismo, en su origen, y durante los primeros 

siglos de su existencia, constituyó una sola religión, prac

ticante de las enseiianzas de Jesús. 

Durante varios siglos todos los pristianos estuvieron 

ttnidos en torno al Obispo de Roma, quien en su calidad de s~ 

- .cesor de Pedro, repreuenta la cabeza de la Iglesia, recibie!! 

do el nombre de Iglesia Católica, con los adjetivos de apos

tólica y romana. 

Posteriormente y en diversas épocas, ya sea ,porrazo

nes cismáticas o cuestiones de herejía, muchos cat6licos se. 

fueron separando para formar distintas Iglesias y Sectas, C.2, 

mo la religión Ortodoxa Griega; la Iglesia Anglicana; el Pr.2. 

testantismo de Lutero que se ha dividido en muchos grupos; -

la Iglesia Calvinista, etc. 

As1 las cosas, en nuestros días, la Iglesia Católica-
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constituye una rama del cristianismo, en medio de otras mu

chas, pero desde luego, la más importante por muchas razo-

nes: por su número de miembros; por su extensión territo- -

riel; por su autoridad moral; por su influencia definitiva

,en los campos de la política, de la cultura, del arte y de

todos los campos del actuar de la humanidad, fundamentalmeE 

te en occidente, 

Le Doctrina de la Iglesia Católica desde luego que -

está fundada en el Evangelio de Jesús de manera específica

y en general en la ~agrada Escritura, comprendiendo tanto 

el Antiguo, co:no el Nuevo Testament·o pero, la interpreta- -

ción del Evangelio y de la Sagrada Escritura en general di

fiere entre las distintas Ielesias Cristianas. 

Por esa razón, no obstante que básica:nente el CatolJ; 

cismo tiene como doctrinas fundamentales las doctrinas del

cristianismo, comunes a todas las Iglesias Cristianas, es -

importante resaltar la Doctrina específica del Catolicismo, 

porcue la interpretación ~ue hace y la enseñanza que conse

cuente:nente transmite difiere de las de:nás Iglesias Cristi~ 

nas y el cuerpo de doctrinas de la Iglesia Católica es de -

suma importancia por la trascendencia aue tiene en todo el

mundo, preponderantemente en el mundo occidental, afectando 

todos los campos de actuar humano, incluida la Leeislación

de los diversos países, 

En +-'ll virtud es que a continuación se tn,nscribe -

une síntesis de la doctrina básica que la Iglesia CatÓlica

sostiene en relación al tema que nos ocupa y que desd~luego 

es obligatoria para todos aquellos que practican la Reli- -

giÓn Católica: 
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"MATRIMONIO.- 1.- Sabemos por experiencia humana y -

por revelación (Gén. 2,18) que hombre y mujer están destin~ 

.dos a una Íntima comunidad de vida. Como todo orden de co-

sas humanas, también ésta comunidad, con mayor razón, está

bajo el fundamental mandato d.el amor: hombre y mujer deben

entregarse uno a otro en total y personal amor (Gén. 2,24); 

pareja unión de vida se llama matrimonio. La mutua entrega

de los cónyuges cobra forma en múltiples modos de conducta

y· acciones particulares. Su realización típica y plena, au~ 

que no la Única y necesaria, es la uniÓ11 sexual por amor -

(Gén. 2,24: Moralidad Sexual 1). Pero precisamente en esta

unión el matrimonio, apunta más allá de sí mismos al hijo.

El amor de los cónyuges tiene su expresión y consumación en 

la unión corporal para hacerse así fecundo en los hijos - -

(Gén. 1,28).- Los fienes, pues, a que se ordena el matrimo

nio son: a) El desenvolvimiento de la personalidad de los. -

esposos por el amor y b) La procreación y educación, por el 

amor, de la prole. Cierto que para la mayoría de lo!esposos 

está en el primer plano de su cor1ciencia el hecho de que, -

en virtud de su amor, quieren pertenecerse y d~rse mutuame~ 

te; sin embargo, su matrimonio solo alcanza la perfección -

cuando su amor qu~da abierto a los hijos. Hay que notar ad~ 

más que para la sociedad (para la humanidad, para un pueblo 

determinado, para la Iglesia), el matrimonio es la institu

ción por la que se le da nuevos miembros. Asi se comprende

que el Derecho Canónico considere como primer fin del matr! 

monio la procreación y educación de los hijos y como segun

do la mutua ayuda de los esposos y el remedio de la concu-

piscenciat (CIC c. 1013 & l; cf. Dz 3704.3718. 3836. 2228.-
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2241. 2295); más con ello no se niega, el valor independie~ 

te y por lo general decisivo para los cónyuges, del recípr~ 

co enriouecimiento de su vida (cf, Dz 3707,. 2232.) que el -

Concilio Vaticano II ha puesto claramente de relieve: el m~ 

trimonio y el amor conyueal están ordenados por su propi~ -

naturaleza a la procreación y educación de la prole ••• Pero 

el matrimonio no ha sido instituido solamente para la pro-

creación, sino que la propia naturaleza del vínculo indiso

lu!Jle entre las personas y e1· bien de la prole requieren -

que también el amor.mutuo de los esposos mismos se manifie~ 

te, progrese y vaya madurando ordenadamente, Por eso, aun-

que la descendencia tan deseada muchas veces falte, sieue -

en pie el matrimonio, como intimidad y comunión total de la 

vida, y conserva su valor e indisolubilidad. (Gaud. et sp.-

50; Moralidad Sexual II)", 

"2,- C~mo instituaión natural el matrimonio·se deri

va de la naturaleza misma del hombre y existe desde los ori 
genes d~l género humano (Gén. 2, 22, 24).- El matrimonio -

fundado por Dios (Dz 3700. 2225; cf. Concilio Vaticano II,-

- Gaud, et Sp. 48) y por Dios también bendecido es además, C.2, 

mo alianza de vida, indisoluble, pues sólo así se asegura--

el amor tote.l y la cooperación permanente del hombre y mu--

jer necesaria para el cuidado de lo~hijos, (Dz 1797. 29b7 .-

3711. 3724. 969, 17b7, 2235. 2250; Juan XXIII, PT lb, AAS -

1963, 261; CONCILIO VATICANO II, Gaut. et. sp. 48); y es --

igualmente, en i11terés del amor de los esposos y de la pro

le, monogámico (nz 1798, 370b, 969, 2231; Juan XXIII l. c.; 

CONCILIO VATICANO II, Gaut. et. sp. 48), La poligamia turoa 

la relación de amor entre hombre y mujer y dificulta o imp.2. 
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a·ibilita EIU necesaria colaboración para la crianza de los -

hijos. Esta contradicción de los fines del matrimonio se -

muestra con máxima fuerza en la poliandria, que no sólo im

pide más que favorece la educación de los hijos, sino la g~ 

neración misma.- La poligamia no se dirige tanto contra la

procreación, cuanto contra la educación y el mutuo amor y -

entrega de los cónyuges; por ella queda la mujer degradada. 

No es exacto que el matrimonio permanente de pareja única -

sea evolución de un estado primitivo de salvajismo sexual y 

de promiscuidad. La etnología nos muestra la monog·amía en-

tre pueblos sencillos. ~egdn el evangelio, la poligamia y -

el divorcio no corresponden a la intención primera de Dios

(Mt 19, 8)." 

"3.- Cristo puso de relieve la importancia del ma

trimonio para los hombres y para la humanidad al renovarlo

en su pureza según las intenciones de Dios y levantarlo a -

la dignidad de un Sacramento, que aumenta en quienes lo re

ciben la vida de la. gracia y les procura auxilios sobrenat~ 

rales para el fiel cumplimiento de su deberes de esposos y

padres (Dz 1799· 1801. 3714. 969. 971. 2237; CONCILIO VATI

CANO II, Gaut, et. sp. 48; Lum. Gent. 11)." 

"El Matrimonio entre cristianos no es mero asunto

profano, sino un sacramento instituido por Cristo (Dz 7t>9,-

793 s. 860. 1327. 1799-1801. 29b5. 2990s. 31 4t>. 406. 424--

465. 702. 969, 971. 1765-1854; COliCILIO VATICANO II, .Gaut.

et sp. 48s; Lum. Gen. 11; CIC c. 1012 1), que, según la in

tención de Dios, figura la unión de Cristo con la Iglesia -

(Dz 1327. 702; CONCILIO VATICANO II, Gaut. et. sp. 48; Lum. 

Gén. 11). Este misterio es grande pero yo .lo entiendo de --
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Cristo y la Iglesia ( F.f. 5, 32). No hay entre cristianos 111,! 

trimonio que no sea sacramento (Dz 29bb, 2973, 3145, 176b.-

1773. 1854; ere c. 1012 2); Si no •s sacramento, no es en -

absoluto válido (Dz 2340. 3713. 500b. 2237), El contrato 111,! 

trimonial entre cristianos no puede separarse d~l sacramen

to; por eso los esposos mismos que celebran el contrato ma

trimonial se administran mutuamente el sacramento (Dz o43·-

7bb. 1327. 29bb, 404 I. 702. 1706).- Por ser el matrimonio

sacramento, tiene la· Iglesia autoridad sobre él (Dz 2968-74 

3144. 3702. 1768-74. 222b; Cie c. 1016). Por eso puede pre

cisar puntos obligatorios que en la Ley Divina han quedado

abiertos, por ej; fijar las condiciones de validez y lici-

tud en la celebración del matrimonio, o establecer impedi-

mentos que atañen a la misma validez y licitud (dirimentes~ 

e impedientes) y ejercer la jurisdicción matrimonial. Mas·-

con ello no intenta discutir al Estado el derecho de in ter-

venir en el matrimonio, en cuanto toca su primigenio domi--

nio, que es el Órden público. La Iglesia reconoce, por ej ;-

al estado le. facultad de dictar disposiciones para los ma--

trimonios de los bautizados respecto de sus efectos civiles 

(CIC c. 1010).- Los matrimonios de los bautizados interesan 

al estado y a la Iglesia desde puntos de vista distintos; -

lo mejor, pues, _par~ambas potestades es recular de común --
. . 

acuerdo el asunto (Iglesia y Estado), El Estado es el Único 

competente en el matrimonio de los bautizados, También es-

tos matrimonios necesitan en muchos puntos de una regula- -

ción precisa. El Estado está llamado a cumplir estos comet1 

dos, en cuya ejecución no le es lícito abandonar los funda

mentos de le Ley J\aturc.l." 
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r;:n t.ient: trf!f; ]-:1;;ort~?'!C')P f::·r:·. E:l Ó€!:'2..T:"0}1'."l Cf~ l:: ;:rr~;Q!'il:_ 

lif~i-5. (T'erF0!1F;) ~~' f::rt:. lr~ !:OC'iC~~:i (co:-;:i;r.jc.sd), de E:!lÍ no -

f'!'; €] :; r.1'1!' pF!"~~or:i,} y €!· .. te f'U€dE re~}. j ?.l·;T~F- fl;f-r:-: óe} :!l&t!'i 

rnorJio. Lt:. ~o.c.:!f:dt~c: t~:·:rroco exj1;~e «ut· Cé10··~ j!'.n·i\1 jc·~:o le ~:ir

V~:· creanGo y cui6c.:.do r:uf~' ... ~.·:'. v.!.d~:s er: c<l. :::.st::i'.'!o:-.io (€n .lo~ 

ciutiHde~os ter:g~~ hijos): ~1 nue e~~~ libre de los cuidacos 

de lF ferni1ie pu~te preciBa~e~t~ por ell~ ded!c~rse H o~ros 

vrljosos servicioP de l~ comun]d1~6. Por lo ~e~~~. ~tin hoy -

dÍ~, rnticho~· ho~Dr~s y rnujere~ se ~uedt~ uolteroe por azares 

·'.1el de~1.ino; '.T!é.s r.o I'or· ~110 dt)~~ de- te ... ~er !':f;!:tiCa ~u vidt:., 

115.- Dada ~·u er~n imrort~nc~a p~r~ el ~e~~ino de l&-

vióa indivieu~l y nPra l& so0iP~~c~, el !~Ptri·~o~io no debe -

cohtr~er~e ~·in cuió2d0Fe pren0r~~j6~. LaE 11fcePerias co~dj

c.iones ge!!eré-_les f~vorr:::blE:~ ~e crean ~or un bue!' óesarrollo 

cor-por.;:l y r-r.:yiiritu~:-.J y :.::oure tocio morhl. E~ tr2i.o irre:::po~ 

~ahle con p~rson2~ d~ o~r~ ~exo pone ~n peJ.igra l~ fu1.ur~ -

vida m&trj~oniaJ. Eey qu@ poner Eder1(~ l~:~ l1nSef· ~hteri~l~s 
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ción mds pr6xima es la elección de compaftera {o compafiern) 

no sólo seeún punto!' de vista exteriorei:, sino con la con

ciencia de responsabilidad delante de Dios. Cuestión de mi 
xima importancia es cerciorarse de que el compartero por su 

constitución corporal y psíquica, o.frece ear:rntías para 

una convivencia feliz y la dicha de la eventual descenden

cia; un papel importante para la armonía espiritual desem

·-pefia la unidad de creencia::: razón por lP. que h. Iglesia no 

ve con buenos ojos los matrimonios con no católicos o in-~ 

cr~dulos. La Iglesia prohibe al católico el matrimonio con 

unA persona uautizada, pero no católica (c. lOuO, Impedí-

mento Imnediente); con un ap6stata de la fe cristiana (c,-

10b5, 1) o con persona no bautizada (c. 1070 1: Imped imen

to Dirimente). Sólo por Herias razones asiente a la celcb~ 

ción de tal mi,trirnonio, a condición de que la· parte no ca

tÓli ca prometa no apartar de ·su religión a la parte catÓ11 

ca, y ambas partes acentan bautizar y educar católicamente 

a lr: prole; e::: tas promesas han de ser naturalmente fidedi-' 

nas (c. lOól l; c. l0b5 2; c. 1071 Instr. de lr. Congreea-

ción par? la doctrina de ln fe sobre los Matrimonios mix-

tos, 18-3-19ób). Del cónyuge católico espera la Ielesia -

que hac;a atrayente al no católico la. fe católica sobre to

do por su vide ejemplar.- Ya se entiende c;.ue debe examina,! 

se si puede en absoluto darse un matrimonio con determina

da rersona o hay oue pedir dispenda de loe impedimentos -

acaso dirimentes, es decir, que invalidan el matrimonio. -

(CIC c. 1067-80): deben tom~rse todas las medidas necesa-

riaE'. Un?. relación tendente áe suyo f->l matrimonio, pero -

que no puede acabar en él, debe ser interrumpida. Ieualme~ 
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te hay nue presuntaree Ai existen impedimentos ~mpedientes

(que hacen ilícito el matrimonio) (CIC c. 1058-bb, y hay 

que procurar en caso necesario dispenHa de los mismos." 

" Como quiera que el Sacramento del Matrimonio supo

ne el estado de gracia, ha de fortalecerla y lleva de suyo

la gracia especial del matrimonio, los que tienen concien-

cia de pecado mortal est'n oblieados a recuperHr el estado

de eracja ¡,ntes de celebrar el mr:.trimonio. Esta recupera- -

ción tienende ·aeciEivamente del dolor suficiente (conversión 

2). La Iclesia recomienda vivamente a tados los católicos -

c;ue ar.tes óe contraer rnatrimor:io se confiesen y comuleuen 

di€<11amente (CJC c. 1033; (Periiter:cia; Eucaristía). Los con

trayentes no confirmados deben hacerse confirmDr, si puede

hacerse fácilmente, ~ntes de casarHe (CIC c. 10?1 & 2; -Coll 

firmación). 

"6.- Para la validez del sa·craJ1ento es necesario que 

la declaración de contraer matrimonio se haga en la forma -

prescrita por la Ielesia. 

"Por naturaleza, el matrimonio ruede celebrarse de

cualquier forma, con tal que en le celebración se exprese -

~ue hombre y mujer quieren formar una sociedad de vida ent~ 

ra y personal con permanente y exclusivo derecno al acto se 

xua] (acto que, en cuanto dependa de l& voluntad humana, se 

destina directa o indirectamente a la procreación). Esto v~ 

le aun hoy día para los matrimonios de los no católicos, a

no ser ~ue una autoridad campetente les haya prescrito una

for~a determinada óe contraer matri~onio. Los matrimonios -

contraídos ante la autoridad civil por los no católicos son 

v~lidos, si no padecen de Algdn óefecto que los inv~lide. 

"Para el matrimonio sacramental de los cristianos,-
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la Iglesia no prescribi6 por ~e pronto form~ determinada;

pero, por ra7.Ón de lA insegurid0ci jurídica, siempre fue a,;! 

versa a lnn matrimonios secretos y los prohibió. Finalmen

te, pHra evitar abuBos,el caricilio de Trer.to declaró invá

lidoB todos los matrimonios de católicos que no se celebr~ 

rnn ante el p~rroco u otro sacerdote facultado por el pi-

rroco o el ordinario de lugar y ante cios o tres testigos -

(llz 18lt.>o 3385-88. 34b9. 347"-74 (992. 1'?'?1-94• 20b7. 

2070). TreE varies etapns intermedips en l~ extensión de -

e~tas prescripciones, hoy dispar.e el Derecho Canónico pa

ra todos los católicos ~ue son válidos los matrimonios coE 

traídos cr.te el p~rroco o el ordinario del lugar o ante un 

spcerdote facultado y por lo menos dos testigos (CIC c. 

1094).· El concilio Vaticano JI previ que los matrimonios -

pueden celebrarse ante ciiáconos·autorizados (Lum. gent. --

29) •. Los matrim.onios mixtos entre católicos y cristianos -

orientEles separados son válidos, a condición de que, gUB,! 

dadas las demis prescripciones de derecho, se celebren an

te el "Ministro sagrado" (un obispo, p~esbÍtero o diácono, 

v~lidamer.te order.adn, almque no seF. cE".tÓlico); l?. celebra

ción de parejo mf.trimonio mixto s610 le es lícita a un ca

tólico unte: un mini:-1tro católico autorizado (CONCILIO VATl 

CJ..:;o II, Or. Eccl. 18). La celebracjÓn del mr-trimonio s6lo 

ante dos testigos es válida cuando no se puede acudir al -

párroco, o el ordinario de lugar, o a un sacerdote autori

zacio por ellos, cP.so c:ue se prevea que esta si tui:.ciÓn dur!:. 

ré un mes o uno de los contrayentes se encuentre e:i peli-

gro de muert.e. De ser posible, en este caso hh cie ll<ombrse 

a ot.ro sacerdote (c. 1098; Dz 3470s (2008). 
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"Fuera de los casof:' de necesidad mentados, no eetú

permitido contraer matrimonio ante un ministro de reli--

ffiÓn no c¡¡tÓlicfl (c.lOb.3 & 1) o contentarse con el matrim.2 

nio civil (matrjmonio civil seeún las leyes del BPtado. Dz 

2992; en este caso, los cón~uces no viven aún en matrimo-

nio válido. Si en al[:Úll pP fo sólo Pe atribuyEm efectos ci

viles a los matrimonios contrhÍdos ante los empleados ofi

ciRles (matrimonio civil oblifetorio), los c2tÓlicos pueden 

y éet,e:i hacer ese ce1 ebrRción, es decir, ese declaraciÓ!! lll_!! 

trimonial por raz6n de Jos efectos civile~ p~r~ sí y p&r~ -

sus hijos (D~ 2993), pero deben te~cr en cuenta que no es-

t~n por ello aún v~lidamente casadoc. Donde el Estado reco

noce los derecho8 civiles y deja a la voluntad de los ciud.§_ 

da:;os contraer matrimonio civil o por 1'1 Igleid&, no hay p~ 

ra los católicos en general razón justificante para hacer -

lr. declareción mHtrj:néJnial ante los emple8dos civiles (me-

trimonio civil facultativo). 

"Cuando finHlmente el EBtaóo sólo facilita el m~tri

mon io civil a aquellos católicos ~ue no puedé~ casarse por

lE IElesie (:netri:nonio civil for~oso), dichos cat6licos 

otre.n evióente:nerite contra 1?. concepción del :nF-trimonio ful! 

dada en la revelación y pecan por ello. 

"7 .- Para ciue !!e a6 metri:nonio válido detJe11 m1mifes-

tar los contrayentes oue quieren unirse en total comunidad-

de vida; como signo de est1< vol".mtad se trFtr;¡:12san uno e. - -

otro el derecho per~anente y exclusivo a la unión corporal

destinaóa (en cuantc del hombre depende) a la procreación 

de los hijos y expre~eda, procureda y consumada por mutue -

entrega (c. 1081). Esta declaración puede hacerse sÓla de -
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manera válida por quienes conocen li:< naturaleza del matrim,2 

nio (c. 1082 & 1). Otra condición rs que la declaración se

. hae:a fiincera:ne1:te (c. lOélt.>), libre de coacción (por -viole,!l 

cia o injusta amAne7a; -temor) de parte de otres personas. 

"8.- qon la celebración dPl matrimonio asumen hombre 

y mujer el deber fundrrmental de rer;lÜ'·Rr el P"!lor personal -

c"dr• vez con :n~o perfección (cf cm.CILIO VATIGM.O II, Gaucl. 

et sp. 49). "Maridos, amHrl a vuestras esnosas, como Cristo

ª~'º a la It;]c:Jia y se entrecó por ell.?." (Ef :;, ?5). "Lo!! l".,¡! 

ridos están obli~ados a amar a sus mujeres como u su propio 

cuerpo. t;;:uien Hrnn e su mujer, t:e ama ~1 s:í mis:no" (Ef 5, 28; 

cf 5, 33). "Las viejas igual~ente •.• maestras de lo bueno, 

para que pongan jujcio en lbs mozas y senn estas amantes de 

sus maridos e hijos" (Tit 2, 3s). Por este amor, c;ue radica 

en lo más :Íntimo ~e la ·persona humana, penetru todos los Ó,E. 

denes ·de la vida (Dz 3707 (2232), y hace del matrimor:io sÍ.!!! 

bolo de la unión y amor de Cristo a su Ielesia(Ef 5, 22-33) 

los esposos est~c cerca uno de otro como con nadie mis (G~n. 

2, 24; Mt 19, 8; Ef 5,31). Ese ar~or exige de ambos por 

igm1l fidelidad (CTC c. 1110), que se acredit2. o pruebh en

la comdn dirección de lR vida (c.1128) hasta le unión se

xual (c. 1111; -moralidad sexual IV, 1), comdn con llevar 

gozos y penas y mutua asiPtencia en todo (c. 1013 & 1). El-

cónyuge que sin motivo justificado re sustrae por . :nas o me-

no!! tiempo a Ja convivencia con el otro, peca contra la cari 

dad (para los motivos justificados de separación -10). Por -

lo dem~s, to~o desamor en la intención y en la co~ducte con

trHdice al deber esencial de los PEposos, 

"Ins casodos est~n obliEHdO~ a exclusiva fidelidad -
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entre s{ (Ar;uetfo, de liono eoniue:. 24, 32; PL 40, 394; Dz-

1327. 702), pues sólo lR mono~amie corresponde al fin del

matrimonio ( -2). 

"Por eso, desnu~s nue el AT pErmitió temporulmente

la polieamja, Cris.to redujo el matri:noni0 :! aquPllH prístJ_ 

n2 pureza querida por Dios y exieió le monogamja (Dz 1798. 

3706 (969. 2231). "'l'oáo el (lue repudia a su mujer y se ca-

se con otrb, comete hdulterio; y el que se casa con la re

pudiade por su narido, comete adulterio" (Le 16, 18). Por-

~-u unidad debe repres1,ntar el mutrimonio sacramental la -

unión entre Cristo uno y lB Iclesia una (Ef 5, 22) y as{ -

recibe cabalme:-:te su :n{s alta dignidad (COJ\GILIO VATICAJ\0-

II Gr-ud, et. sp. 47-49: Lum. e-ent., 11; O]'lt. tot. 10). 

"Contraer nuevo !lwtrimonio, sólo puede hacerlo válJ. 

damente un casado después de clisuel to rei;lmente ·el v{nculo 

matrimonial· ( -10 ), Contraer nuevo :netrimonio despu4s de

la muerte del cónyuee no contradice a la esencia clel matrl 

monio y estl permitido (c. 1142), aunaue el 1uevo Testame~ 

to aconseja pErseverar en le casta viudez abrazada por - -

amor de Dios, en que se euprda :n~s plenamente la fidelidad 

al cÓnyuce difunto ( -Yiorelidad sexual IV 1). 

"10.- Los fines del matrimonio exigen tambi~n su in 

disolubilidad -2). T~mbién en este punto reduce Cristo -

El matrimonio e la prístina pureza querido por Dios, des-

puéP de que el Antiguo Testamento hici.,.rh concesio1ies tem

porales, "Por razón de la rlureze de vuestro corazón os peL 

mitiÓ Mois4s repudiar e vuestras mujeres, M~s al principio 

no fue ~isÍ. Yo e~pero os digo: El ~ue repudia a su mujer,

excepto por razÓ:1 de fon!icación, y se ci;sa con otra, com~ 
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te udulterio (Mt 19, 8s; cf. 5, 32; Rom 7, 2s; 1 Cor 7, lOs. 

39; Dt 24, l; Dz 1797, 1805. 3724 (9b9. 975. 2250); CONCILIO 

VATICA~O II, Gaud. et ep. 48; ere c. 1118). La revelación -

nos muestra que Dios quiere ver en el mFtrimonio (sacramen-

tal) indi~oluble una imagen de la indisoluble unidad de - -

Crüto con su lclesia (Cot.CILIO VATICA!iO II, Gaud. et sp. 

47-49; Lum. ger;t. 11; Opt. tot. 10). ;Aun en lot casos más á~ 

peros no tiene nadie derecho a sentar una excepción del pre

cepto divino, pues importa mucho phra los hijos y la sacie-

dad. Jugar con la idea de uniones disolubles (matrimonio te~ 

porhl, m¡.trimonio de prueba, m~ trimoñio de came.radería) no -

puede entrar en cuenta para un cristiano (Dz ~715). Dado que 

en un matrimonio legítimamente contraído y llevaúo hasta la

unión sexual (matrimonium ratum et consum~atum) han llegado

los esposos a lo más que pueden llegar en la unión del desti 

no de su vida y en la representación de lf: indisoluble uni-

dad de Cristo con su Iglesia, síguese que ese matrimonio no

puede ser disuelto ni por comdn acuerdo ~e los esposos ni -

por intervenciÓ~1 de ninguna autoridad humana. "Así pues,· ya

na son dos, sino una sola carne. Ahora bien, lo que Dios ha

unido, no lo separe el hombre" (Kt 19, b; cf. 1 Cor 7, 39; -

Rom 7, 2s; Dz 1797 (9o9). El cristiano no es libre para ha-

cer que una autoridad estat~l disuelva ese matrimonio, si- -

quiera sea dudoso si el E~tado puede hoy procurar posibili-

dad de divorcio a quienes se niegan a reconocer los pricci-

pios cristianos sobre el matrimonio. El Estado no es, en 

efecto, competente para esclarecer cuestiones religiosas y -

morales en liti!-:io ( -Libertad religiosa). Sin emharc;o, en -

interés del bien común o de1 orden pdblico, que es de su in-
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cumbencia, debe tambitu prestar atención al mRtrimonio re

ligioso, por ej., a manifestacionPs de la vida :nptrimonial 

riue dañan al orden público, coa.o el increme~to del divor-

ci.o. El E~;tado hRce bien por lo me110P en no facilitarlo d.!:_ 

masiado. Que un católico actúe como Juez o AboEado de un -

divorcio pu€de aprobarse, con tRl q_ue no defienda loH pri!!, 

cipios del divorcio y se euíe nor el deseo de remediar el

mal en lo rosible (cf. Pío XII, DR! XI 2~5). 

"Un rn1o>trimonio rato y conimmaáo i;s indisoluble por

precento de Cristo. Los cón.vuces cie un té!l matrimonio no-

pueden desentenderse de le mutua responsabilidad que asu-

mieron delRnte de Dios. A lo sumo y por razón ereve puecie

deshacerse la comunidad c:e vida (separación de mesa y le-

cho), quedando sin emtiargo firme el vínculo (Dz 1327 1 1807 

(702. 977); CIC c. 1128), Como razones suficientes para la 

separación, reconoce la Iglesia hechos que se oponen a la

reelización del recíproco amor de los cónyuges: -Adulterio 

consumado de una parte da derecho a lP otra a separación -

permanente, a no ser que hubiera aprobado el adulterio, o

hultier& dado ocasión pPra cometerlo, o lo hubiere peraona

do, o lo hubiera igualmente cometido (c. 1129 & l); apost~ 

sía de lri fe, educación no católica de los hijos, viua cr,! 

minal, peligro óe al:na o cuerpo justifican, en l& n:orte -

inocente, l~ separación mientras dure la causa (c, 1131).

En tal caso, la Iglesia confía la educación óe los hijos e 

la parte inocente·, si no se pue,S!eproveer mejor de otro mo

do (c. 1132), La sepRración de mesa y lecho puede hacerse

sin culpa, de común acuerdo de los cónyup,es: para sie~pre

si, con asentimiento de la otra parte y dis~ensa de la se-
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de apost6lica, uno de ellos ingresa e~ una orden religiosa

º el varón recibe las 6rdenes sagradas y quiere así cumplir 

el fundamental precepto del amor en une formb que supera al 

matr~nonio; por ale~n tiempo, por otra raz6n v'lida (sobre

natural· o natural); 1 Cor 7, 5; -~oralidad Sexual IV 1). -~ 

Siemnre es de considerar que la n~rte oue aLancona por su -

cue::ita a lP. otra la exnone a peliero de violar el amor por

el ?..dulterio. 

"La Iglesia ha estuüo sie!:lpre persuadid~, de que, con 

forme a la palabra del Sefior (~t 19, b), no tiene poder pa

ra disolver matrimonios sacramentales ~P cristianos que han 

llE<eado ya a ser "una solr! carne". Sin embargo, no ve ir1con 

veniente en aplicar a varios otras matrimonios el poder de 

desatar (Mt lb, 19; 18, 18) oue le fue otorgBdO por Cristo

(Pío XII, DRM III 213s), si así puede contribuir a la salud 

eterna del hombre ( a que éste cumpla mejor el fundamental

precepto del amor). Así disuelve un matrimonio rato de bau

tizados, pero cue no ha alcanzaao su postrera firmeza por -

el acto sexual (matrimonio ratum non consummatum), caso de

que una de las pPrtes se ·decida por los -votos solemnes en

una orden religiosa por una vida ce entrega in1:1ediat:, a Dios 

(Dz 180b (976); CIC c. 1119: sin embargo, sólo co~dispensa

papal puede un casado ser válidamente admitido en el novi-

ciado de una orden religiosa (c. 542 r.. 1), y también en -

otros casos por dispensa papal, cuandb lo pide por lo menos 

uno de los cónyuges con los correspondientes considerandos

sobre le importancia positiva de esta medida para el porve

nir óe su vida (c. 1119). 

La Ielesia disuelve adem~s en caso de necesidad un--
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matrimonio natural (incluso consumado), si ~ste impide gra

vemente a un cat6lico vivir de su -fe (que es su vocaci6n -

principal). Ya San Pablo habla de la posibilidad de liber-

tad de un paGano que se hace bautizar y puede esperar difi

cultades para su vida relieiosa por parte del anterior c6n

yuge. Pablo recuerda primeramente el precepto de Jesús so-

bre la indisolubilidad del matri~onio (1 Cor 7, lOs), pero

~enciona luero un poder que él hn recibido co=o ap6stol (de 

Cristo, claro est&: "a loE dem(s leo digo yo, no el Se3or", 

1 Cor 7, l?; e!. 7, 17); en virtud de ese poder declara que 

la parte ahora bautizada no est~ yu ligada por el metrimo-

nio con la parte no bautizada, si 6sta no quiere ya convi-

vir con ella (1 Cor 12-lb). Apoyada en este que se llama -

~privileeio paulino", la Iglesia disuelve a veces matrimo-

nio de dos no bautizados "por raz6n de la fe" (in favorem -

fidei; c. 1120), Cuando efectivamente uno de los c6nyuges-

se hace bautizar y el otro, interrogado, rehúsa bautizarse

º por lo menos vivir pacÍficemente con lé: parte ba.utizacia -

sin ofensa del Creador (c.1121), le narte bautizada tiene -

derecho a contraer nuevo matrimonio con persona cat6lica, a 

no ser quA haya dado a le parte no bautizada justo motivo -

para la separaci6n (c. 1123). Con el nuevo matrimonio queda 

disuelto el vínculo del anterior (c. 112b), De modo semejan 

te procede lP Ir,:lesi.a al disolver (por un 2cto del pa.pa) el 

m&trimonio natural de une persona bautizadb (por lo general 

no cat61icamente) con otra no bautizada, en ~avor de la fe

(sobre todo en favor de uca de loa c6nyuges que se hace ca

t6lico; Pío XII, DHM III 214s). Si bien, en es~e caso, -

atiende rigurosamente a que este matrimonio después del - -
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eventuel bautismo de ambos cónyuges no esté consumado, y -

procur& en lo posible eu mantenimiento. Como en e~te acto

de disolución hace uso la Ielesia del poder de desatar que 

le fue concedido a San Pedro ), usan aleunos la expre- -

ciÓn "privilecio petrino". Nada hay que objetar al divor-

cio civil de un matrimonio que la Iglesia ha declarado nu

lo o aue ella ha ciisuelto. En ciert:os ci:rcuncta!"icias pur:--

dE-!1 los cÓ:iyuceE ('Uf' se hf,n nepa.:rc.oo di; :nesa y lecho por -

sentencia ecJesi~stiea, procurarse el divorcio civil, can

tal de que con ello intenten la supresión de los efectos·

civiles, y no un metri~onjo. 

"Adulterio es el.trato sexual de una persona casada 

con otrF. perEO!lB de sexo dietinto c1ue no es SU cÓ1.yue;e • .f;S 

adulterio doble cuando lE.s doc p&.rtes E·on caEiacias. El tra

to sexual con unR persona prometida a un tercero, no c~e -

bajo el concepto de adulterio, sino en el de foxnicación 

con circ~nstancia aeravante. 

"El adulterio debe calificar¡>.e de pecado e;rr.tve. h'n

él se halla todo lo mHlo del cor:!Ercio De>:UEÜ extramatrimo

~ial. Adem~s, el Ed~ltero casado comete un aeravio contre

nu cónyuge, al que traspasó, c,.l contra.er :natri.monio, el d.!!, 

recho exclusivo sobre su cuerpo (CIC c. 1801 & 2), y viola 

12 fidelidad :m;,trimonüil en oue debe repre:=entarse la fió~ 

1 icad entre Cl'i::to y su Iclesia; El cómplice en €1 adul te

rio coopere a este aeravio. Esta convicción puede ya ha- -

llarse er.tri; los pueblos p:rj¡J:itivos y et: confirmada por la 

revelación. El AntigUo Testamento, que pide la castidad so 

ere todo en su forma matrimonial, impugna expresamente el

E.dulterio: "no fornicará::" ( = no cometerás r.dulterio ) --
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(Ex ?O, 14; Dt 5, 18; cf. Lev 18, 20; 19, 20; Dt 22, 22), -

Los libros sapiencir:.les hablan extensamente lo pernicioso -

del adulterio (Prov 6, 27-35; Eclo 23, 18s. 22s). De acuer

do con ellos (cf. Mt 5, 27; 19, 18; Jn 8, 7, 11; Sant 2, l~ 

Exie:e el Nuevo Testamento: "Sea en todo la unión conyugel -

honrada y el tilamo sin mancilla, porque a fornicarios y -

adÚl~eros Dios loL juzgar'" (Heb 13, 4). Pablo ataca muchas 

veces el Edulterio (Rom 7, 3; 1 Tes 4, 3s), lo presente co

mo violación del amor (Rom 13, 9s) y lo califica de pecado

que excluye del reino de Dios {l Cor 6, gs). Lo mismo en el 

ar,tiguo i:iue en el nuevo testar:iento se condena en particular 

el adulterio incestuoso: "No te es permitido tener la mujer 

ae·tu hermano" (Me 6, 18; cf Lev 20, 20s), Ambos teetamen-

tos coinciden en condenar no solo el hecho, sino lr:. misma-

intención de adulterio (Ex 20, 17; Dt 5, 21; Mt 5, 28; 15,-

19), aunque el señor perdonó a la adúltera arrepentida 

(Jn 8, 2-11). La magnitud del pecaclo hR de re.conocerse par

la pena de muerte con que se le amenaza (Lev 20, 10; cf, -

Jn 8, 5). También la tradición condena enérgicamente el --

udul terio. (cf Agustín, De coniugiis adul terinis). 

"La Iglesia ha combatido siempre, en la doctrina y

en la pr~ctica, el adulterio (Concilio de Elvira, ce. 7, 9, 

54). El Concilio de Tren to (sess. 24 de ref. matr. c.8) ca

lifica de pecado gravísimo y de desprecio particular del -

sacramento del metrimonio que los casados tengan concubinas 

y es~aulece penas contra ellos. También actualmente condena 

l~ Iglesia el adulterio (Dz 2150 1200; p{o XII, DRM XII 14s 

AAS 1958, 732s: COI.CILIO VATICAJ',0 II, G¡-¡ud, et sp. 49) y 

prevé penas contra él (CIC ce, 2357-59). El trato sexual e~ 
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tramatrimonial de un casado sigue siendo siempre adulterio 

eún en el caso de que, en un matrimonio sin hijos, se com~ 

ta por el deseo lle tenerlos, y &Ú11 cuando el otro cónyure

lo consier.t&, pues no le compete otore;P-r tal permiso, que

destruye el simbolismo del matrimonio en orden & reflejar

la fiel unión de Cristo con su Iclesia (Dz 2150 1200; PÍo

XII, AAS 1958, 733). 

"El ad~ltero hnce difícil el otro cónyuge experime~ 

tar eu ln posterior convivenci<.< con él y especialmente en

la futura relación mbtrimonial la realizaciÓfr del mutuo --

amor. A le parte inocente que no hh co~sentido en el adul

terj o ni he dado ocasión a él ni lo ha perdonado expresa o 

tdcitamente ni tampoco lo he cometido por su parte, la - -

Ie;lesia le da ljbertad para separarse del adúltero, aur1que 

permanece firme el vínculo m&trimonial (Dz 1327 702; CIC -

c. 1129 & 1). Como es posible que la mutua relación de los 

cónyue;es venga a i1e j orarse, l& parte oferidide de1,e de c idi.[ 

se a un ge~eroso perdón y dar así a le otrn parte un anti

cipo de amor (pues el cristilmo que a:na no ama sólo por rl!. 

zon de los calores ya existeptes en el amado, sino que tr!:, 

ta ée crear en él valores nuevos). Hoy que ya de por si -

nnufrélt;an :nuchos matrimonios, es muy de aconsejarse el pe,:: 

d6n. El c6nyuee discreto puede conceder el perd6n ex~rese

o técitnmer,te; t?citame:Jte lo concede si, sabido el aclult~ 

rio, prosjcue libremente le vida co~yug~l. Cen6nicamente,

se supone perd6n t'cito si, e los b seis :neses de conocido 

el i;c'.1.1lterio, no ret•hi;.za "'l adúltero, lo eb~ndona o lo hC;\! 

sa lee~-l:r:ente (CIC c. 1129 & 2),,4 
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~e~te e: i~s~r~me~to, nero ~ue el verd?der~ cre26or fe ee-

no. 
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. co::i.a.ucta obligatoria.e para todos los -practicnntee de ei:rk~

religi6n, precisamente '!JOrque son mandatos divinos. 

En relaci6n e.1 teme. ciue nos ocupa, el Corán contie

ne distintoE textos que necesario es trar.scribir, corno los 

sir;uientes: 

"Si teméis no ser equitativos con lo" huérfanos, e!l 

tonces casaos con le.s mujeres que os gusten: dos, tres o -

cuatro. Pero !"i teméis no ohrar con justicie., entonces con 

un[, solio o con vuestras escle.vas • .Así, evite.r4is mejor el

obre.r mal." 

"Llamad e. cuatro teEtigos de vosotros contra a.que-

lle.s O.e vuestras ::iujeres que comete.n deshonestide.d. Si - -

ate!"tie:unn, recluicil.ae en ca.so he.sta que mueran o hasta que 

!lios les procure une se.lide.." 

"Creyentes, n·'.) es licito recibir en herencia a rnuj~ 

res contra su voluntaC., ·ni imnedirles que vuelvan a casar-. 

se para quitarles 'Parte de lo que les habías dado, a menos 

que sean culpables de deshonestided manifiesta. Com,ortaos 

con ellns con:o ES 6.ebido. Y si os resultan antipáticas, -

nvede que Dios haya nuesto mucho bien en el ob~eto de vue~ 

tre. e.nti ria tia." 

"Y si queréis ce.mbiar de es-nose. y le hebiéis dado

!' un~ de ell?.s un C!Uinte.l, no vol vó is e. tomar ne.da de él.

Ibais a to::ie.rlo con infamia· y pece.do manifiesto? 

"3n e.delante, os es¡;án nrohibid2e ••••••• Las muje

res cp,se.dae, P menos que see.n esclavas vuestre..s. !ilandato -

de ::Jios. Os están nermitide.s todae lP.s otras mujeres, con

te.l que las nur,queis con vuestra haciende, con intenci6n -

de ce.sPros, no ,,or fornicar. ~etribuid, co::-io cosa debida,-
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::i p,quellas de quienes habéis gozado como esposas ••••• " 

"Los hombres tie::len autoridad sobre la.e mujeres en 

virtud de la nreferencia que Dios ha dado a unos mds que 

!' otros y de los. bienes que gRstnn. Las mujeres niadoses 

son devotas y cuida, en ausencia de sus rnarioos, ·ae lo o.ue 

Dios rr.anda que cuiden. Amonestad P aquellas de quienes te

méis oue se rebelen, dejadlas solas en el lecho, peeadles. 

~i os obedecen, no os metá.is más con ellaE. ')ios es excel

so, r.:rp:ide." 

"Flr-gelad e. la fornicP.dore y !'l fornicador con -

cien e.zotes co.da U.."lO. Por reeT)eto 8. lP. Iie;y de Dios, no -

us4is de ~RnseC.iJ.rr..bre con ellos, ~i es que c!'eeiE en i)ios y 

en el úl ti:no día. Y que U!l gru,,o 6-e cre:.rentes sea. testigo

de su CF?etico." 

"Profeta, Di a tus es;iosas: Si desee.is lP. vida -

<Je acá y su ornato, venid, que os nroveer~ y os déjaré en

li berta.d ciecorosamente." 

"l.'ujeres del Profeta". A la ciue de vosotras sea

culpable de deshonestidad manifie~ta, se le doblará el ca~ 

tigo. Gosa fácil nRra Dios". 

"::t>rofeta. Eemos decl.-. ri?.do líci te.s nara. tí a tus

e i;:posas, e laf' que has dado C.ote, a l:?s escle.vas que Dios

te he dado como botín de guerra, !'. 12.s hijas C'.e tu tío y -

tías paternos y :ie tu tío y tías maternoE que h2.::i emifrado 

CO!lti50 y a toda mujer cre;i,rente, Ei se ofrece al "rof'eta -

y el ,,rofeta ciuiere casarf'.e con ella. Es un nrivilegio tu

yo, no de loE otros creyente!'. -Ya sab;~nos lo r ue h<·mos -

im?uesto ~ ~~tos últimoe con resnecto ~ su~ e~~osas y es--

clavas -. ?P.ra. c.ue no tenfas re112.2·os. :Jios es indule:ente,

misericordioso." 
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"Puedes dejar para otra ocasión a la. que de ellas -

quieras, o ll~mar e. t! a le que quieras, o volver a llamar 

a una de las que habías sépara.do. No haces mal. Esto con-

tribuye a su alegria, e. evitar que están tristes y a que 

tode.s ellas está!'! contentas co:!l lo que :tú les das •••• " 

"Profeta. Cuando rcuudie.is a las mujeres, hacedlo 

al terminar su periodo de espere.. Contad bien los días de

ese periodo y temed e. ~ios, Vuestro Señor. No las expul- -

Feis de sus· casas ni ;o:llns selee.n, El menos que sean culpa-

>,les de deshonestidad me.:::lifiesta. Esas s.on le. s Leyes de --

:>ios •••••• " 

"Cuencio lleguen a su térr.iino, retenedlas decorosa-

mente o separaos de ellas decorosamente. Y requerid el!es

timonio cie dos nerso::ms justas de los vuestros y e.testi-

cuad ante Dios • • , • • , .. 
P.lojadle.s, según vuestros ·medios, en vuestre. miema

vivie!lda. No lee hagáis da~o con ánimo de molestarlas. Si

están embe.re.zade.s, nroveedle.s üe lo necesRrio hasta que -

den a lus. Si la criatura que crian •;s vuestra, retribuid

lils como es debido ~· llegaC. a un acuerdo decoroso. Si en-

contráis e.lgumi. C.ificulta:i, entonces, toml?.d un ama a cuen

ta vuestra." 

"Que el acoi~oda.do Easte segÚ.."1 SU!' medios. Quien di,!i 

nonga ·de medios li:r.i tacios que gnste secú..'l lo que :Dios le -

haya dacio. !liOE :io 'Oide r:>. nadie eino lo que ls ha dado. 

:'.:lios hará oue a la adversió.ec. suceda la felicidad.11 

!lel conte:iido de El Corán desnr<::nden:os qus so!l nrin 

cipios y enseñenzaE básica!' :unae.mentales del Islamismo, 

en relación al metrimonio ~· al adulterio lt1s sie;uientes: 
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1.- El hombre y 1a mujer no son iguales.- Por dis~o

s:j.ci6n divina., el hombre es s_u::oerior a la mujer. 

2.- La mujer está reducida a un status casi de un o~ 

jeto, gozando más Pue de derechos, de la niedad que el hom 

bre debe tener de ella, corao lo debe tener.de un animal. 

3.- El hor.ibre puede tener todP..s lae esnosas que de-

see, sin ninguna limiteci6n; tanto mujeres libres como es-

e la.vas. 

4.- El ho::il}re tiene absoluta libertad de repudiar a

una. esnosa cuaniio lo :iesee, i:in nin:;u."la limitación, con la 

sola condici6n de que la retribuya nor el servicio que le

;:irestó como esposa y que no le quite lo que le haya dado. 

5.- 31 hom11re tiene la obligación de castigar ciura-

mente a la mujer si éeta cáe en 2dulterio, tanto fle.gelán

dola, co:no e.bP.ndonándola en p.u casa,. hasta que ésta muere .• 

6.- La mujer debe estar sometida absolutamente a la

voluntad del hombre y és.te debe abanaomtrla en el le cho 

conyugal y ¿olnearla hasta que ést? ciuede absolutamente E,2. 

metida a la voltL'lte.d O.el hombre. 

7.- La figura O.e adulterio a.narece consa¿;rada única

mente en beneficio del hombre (esposo), jamás la esposa n.2 

·a.rá acusnr y ce.stir.ar al :np,rii\o :r.ior adulterio, :iues ~ste,

de hecho y. co:ngruente con tales ideas, ja::iás incurre en -

adulterio, dado que nuede tener las esnosas Que desee, sa1 

vo el caso en oue sea el sujeto coadyuvante de lfl. ¡;dúlte--

re.• 

En re sume::i, dentro del Islnrr.ismo, el P.dul terio ana

rece como una manifestaci6n ce le desigualdad entre el hoa 

bre ;,' l::; r:iujer; cre<o . .:.o para salvri¿:;uPrdt:'r lo< intereses del 
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hombre; y como instrumento de sometimiento de la mujer 

frente al var6n, y deede luego, el matrimonio ee una ineti 

tuci6n en que el hombre ee el sujeto y la mujer el objeto

de la relaci6n. 
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O A P I T U L O III 

~L ADULTERIO A LA LUZ DE LOS CODIGOS CIVIL 

Y PSNH VIGSNTES. 

3.1.- 'Sl.!·'atrimonio y su réeimen en relación e. la -

li berte.d sexual conforme 81 06diffO Civil. 

i'o'.ucho hubo que trnnscurrir en el devenir hist6rico

de les sociede.des humanas, para llee;or al matrimonio como

se concibe actunlmente. Varias han sido lns etanas en su 

evoluci6n,entre las más importentes tenemos las sieuien

teP: a).- La promiscuidad primitiva.- 3n ,;sta '!)rirnera eta

na, se['ún lAs hipótesis. sociológicas más acept?..das, exis-

tió una promiscuidad en l<.s comunidades nrimitives, que im 

pedía ~or tanto la determinaci6n de la paternidad, y :cor 

ello, le. regule.ci6n familiar fue en funci6n de la madre, 

imneranrJO' aEÍ el matriarcado.- b).- 1:8trimonio ,or gru'!'os. 

En conde se puede hablar de ww promiscuidad relativa; ye.

que en virtud de h<s creencias C:e lee tribus, todos sus i!;! 

teerentes se consideraban hermanos y "OOr tEtnto no uodínn -

u.nirse con mujeres de su ~ro~io clan, nor lo que tení~.n --

que buscar mujeres de otras tribus :r:iara entablEtr uniones -

sexuales, y Fe hebla cie tmiones sexuales, :oorque no se re2' 

1izaban rnP..trirnonios individuales, sino que eran ·matrimo

nioe ::ie ~rupos, es decir, un cierto número de hombres se 

casabe. con un gruno igue,l en núr.iero é',e mujereq en re.z6n 

-por la cue.l la ':Jeternided tall'."OOCO queé!p.be. definida, conti

!lUP..ndo <'i?.Í el imperio del metriercado, nuee ere !)Or la ma

dre que se deter:ni!1e.ba la filiación.- c) .- !."etrimonio uor

rn"'lto .- O::ste tipo de :!letrir.'lonio sur¿:e a rníz. de las gue- -
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rraF..' y lee idear.i de dominaci6:::1, y en donde se consideraba-

a la mujer 'Parte del botín de ,su erra y nor lo tanto los --
vencedores adquieren en pro:oiedad a las mujeres que loc.ra-

bs:1 arrebatar al enemie:o .- Aquí por1emos he.bla.r de unR forma 

evolucionada del mat~imonio de ~rupos, nor que se daba el -

caso de que se reu.'1Ía un eruno de hom<ires nara raptar a una 

mujer perteneciente a U..."18. tribu ditinta. Aqu:! ya se define

la paternidad norque las uniones ye eran oonogémicas; el m~ 

rico ent:mces nas6 n ser el j·2fe de la fa:3ilia y la ee.posa

teníe la cptegorie. de U.'1 hijo.- Aparece entonces el patriar 

ce.fo._ d).- !·:i2trimonio ,,or compra.- Con este tipo de metri

monio, se co:::'lsolida completamente la monogE'.mia, ~ues aqu:! -

se d2.ba. el caso QU'" el hon;bre adquiría un derecho· de pro::iie 

dad sobre la mujer, la cual ~uedaba sometida completamente

?. su uoder.- e).- ;::atrioonio Co"nsensual .- ?inalmente encon

tramos al rnE'.trimonio como una ma.'1ifestaci6n libre de volun-

tad entre hombre y mujer que se U...'1en uara constituir un es

tetlo ?ermeinente de vida y yierueti.tRr la epnecie.- ':ste es ya 

el conce~to oue actualmente se tiene 0e metrimonio. 

'! nreciserr.ente el lJ:e¡:-ar a ln ,conce'!'.lci6n moderna 

del matri::ionio, llege.:nos a la nroble:nátici:; oue -olantéa la -

Doctrina ~· las Legislacio:-i<:s rcerce. de la naturaleza jurídi 

ca del mRtrirrnnio res!'ecto de lR cusl no existe conceriso de 

oniniones.-

7ntre lr-s princine.les nosture.s e:nc1ntrrunos: a).- -

Los que consideran al r.1a.trimonio co:Y10 U..."la Institución • .;. Par 

tie:nco de l:;i base ce n ue U."la Insti~i:.ción jurídica es un cor! 

jUr'.to a.e normas de igual neturnleza que rezula:n un todo or

ránico y :oersicuen U!1Q n:isme. finalid?.d¡ se COilf'idera que el 

m<1trimonio tiene es.te natv.ralezc. nor oue los precepto!" le~ 
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les que se encarga.."l. de ~l, regulan tanto.el acto de su ce

lebración e.l eRtablecer elementos esenciales y de validez, 

corno ·al fijar los derechos y oblif:,aciones de los consor--

tes, todo ello persiguiendo unn miRma finalidad al crear 

un ·"'stado per:ne.nente de vida que será la fuente de una -

Gran vcriedsd de reJE.cionee jurídicas.- .b) .- Otros consi

deran que el motrimonio es un acto jurídico condición.- Ya 

que si entendemos )'.lOr éste el a.etc jurídico que tiene por

obje'to cleter:ninar la anlicaci6n (le toiio un (lstatuto de de

recho 8. un individuo o a un conjtt."l.tO de imiividv.os para -

crear situaciones jurídicas concretas que constituyen un 

verdedero estaüo, yB que no se acotan con la renlizaci6n 

de las mim!!as, si:-io que permite.n su renovaci6::-i. continua. 

Y en raz6n iie que nor el metrimonio se condiciona le. apli

cación de un·estatuto que vendrá a reeir la vida de los -

conf;ortes en forma perma.nente; . ~ste vendrá siendo entonces 

un !'.cto jurídico condición.- e).- Otra postura, es le. que~ 

considera al matrimonio como un r-cto Jurídico !axto.- !Jis

tineui~ndose en el Derecho los actos jurídicos ~rivados -

(en donde sólo interviene la volQ"J.taa ce los narticulares) 

los netos jurídicos públicos (e~ donde intervienen lo~ ór

e::nos est~tales), Y loe- r>Ctos jurídicos mixtos (cuamlo in

terviene la volu..~tad de los ~articul~res, así como lol'l 6r

.E~nos del ~stado); el rn?trimonio será )'.lrecisamente un acto 

jurídico mixto, YF oue en ~l concurran tanto le voluntad -

a.e lol'l contrayentes, co:,10 lo~ 6rei?.nos estatales.- d).- 3n

contrarnos tambi~n un?. postura que ha causado muchP- !)olé::ii

ca., y es aquéllri que consirlera F-1 mr>tri:nonio cono un con-

trato civil; se dice que eE'te criterio a~areci6 con la P-e-
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p~racidn del matrimonio civil del matrimonio religioso. Y 

en verdad, el matrimonio reune todos los elementos jur!d! 

cos pro:oios· de un contr:c.to; uor tanto ci-ue :oresenta como -

elementos esenciales el acuerdo de vol1L~tades; en este c~ 

so la solemnidad del acto, según lo nreviene la ley; .a:ol~ 

cóndosele ir,u~lmente les reglas de los elementos de vali_ 

dez de todo contrsto co::io son: la Ca:!)acidad, en este caso 

de los contrayentes; la ausencia de vicios en el consenti 

miento manifiesto de éstos, la licitud en el objeto y el

fin del acto.- Esta es ~recisamente la po~tura ado:otada -

nor la mayoría de los C6dicos Civiles de la Renública, c~ 

mo el del Distrito Federe.l y el de Guanajuato.- e}.- Tam

bián se ha considerado al matrimonio como un contrato de

Adhesidn, nor que se considera que los co!lsortes no son -

libres ele estipular 6.erechos y obli,gaciones distintos de

aquéllos que im;ierativamente determina la ley;. es decir,

los que pretendan contraer r.m.trimonio, sdlo deben a.ceutar 

l¡:is ree;las establecidas para éste; situaci6n similar a la 

que se presenta en lo"' contratos de adhesi6n, en los que

simplemente se tiene que ace:otar los tér~inos de la ofer

t8.- f).- ~l ¡-,:Ptrimonio co:no r;stad.o Jurídico.- Los esta-

dos jurídicos se distincuen de los hechos y los actos ju

rídicos, en oue los !'rimeros :1Jroducen situaciones jurídi

c::»s nermanentes, "'.ler~hitiendo le. nr:>lic:obilidad de todo un

eiotetuto leeal e situP.ciones determi!lauas que continúan -

renovándose en for;na :nás o menos inclefinida. En este sen-

tido, el me.trir.ionio se considera c·:imo un estado jurídicQ

entre loe consortes, e!l tanto QU·~ crea para. los mismos -

un!'! situr;!ci6n jurídica perma.".lente que origina coneecuen--
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cias constantes por aplicacidn 1el estatuto legal respecti 

vo a todas y cada una de las situaciones que se van preseE 

tanclo durante la vida matrimonial.1 

Se ha hablado de llll?.trimonio, pero, ¿qué es el ma-

trimonio? sabemos que la pRlabra matrimo!lio proviene del -

latín "matrimonium" que significa carea de le=_ madre; pero

e.l igual que para determinar la natur!lleza jurídica de és

te se han dado variedad de criterios, igualmente para der

un C)nce11to cie matrimonio se h2.:1 dado varieüad cie defini-

cionee, ""Oor e je:nnlo ?audry Lncanti!"lerie dice que el me"!iri

monio es el estado de dos 11erRor~s, de sexo diferente, cu

ya uni6n ha sido consaerada nor la ley. 

Para ;·1estermarck, el :nPtrimonio es una relaci6n 

rn~s ó menos duradera, entre el hombre y la mujer, que se 

prolon3a más allá del acto de la reproduccidn hasta des

:!JUés del ne.cimiento de la progenitura. Para quienes consi

deran e.l m?trimonio como una soci.edad, dicen que es la so

ciedad civil lil.•remente contraida entre do~ nersona.s de -

distinto sexo nari> formar una uni6n -plena perfecta e indi

soluble entre ellas, complemento y continuaci6n de la esp~ 

cie y rr;gulec3a por las Leyes Civiles.- Qui;;,nes consideran

la finalida.d del ::iP..trimonio mera'!lente Eexual, lo definen -

C0!".10 1!1 U..'li6n de dos nerEone=.s de diferente sexo nara la r~ 

cíl)roca nozesi6n de !JOr vida ile eus cu8lid:ides sexuales. 

?or su t>arte De Die.:;o, consid<"re. el l':",2trimonio ci

vil cor.io el com;r¡;,to solemne reeulado exclusiva:nente por -

las Le;,res Civile~ '!JOr lo cual se unen perpetuamente el va

rón ·~¡ 111 r.iujer :oara rr.utuo auxilio, procreación ~! educ8cidn 
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de los hijos.- 3ntre ~tras definiciones, Planiol y Ripert, 

consideran que es el acto jurídico nor el cual el hombre -

y la mujer establecen entre sí una U."li6n C1Ue la ley sanci2 

na y que no pueden romner n su nrbitrio.- Y así podriamos

f.'ee:uir enunciR."ldo otras muchas más definiciones que d~ma-

trimonio se han de.do,y que lo Ú..."lico que nos dejan e~ claro 

es que éste concento ha siclo y se¡;;uirá sien6.o uno de los 

más controvertidos tanto social como jurídicarr.e!'lte 1 ello 

·por lPs const:?.ntes transform:?ciones que f.'.ti.fre la vida hum~ 

na.2 

Sn México, Ee hn coni:iclerado tradiciom1lmente al ma 

trimonio, como el concepto fundamentnl C.el. Derecho de Fe.m,i 

lia, l'lOr que el concento üe familia, se decía, repose. .en -

el del matrimonio como sul_Juesto y base necesarios; pues se 

estimaba·que de él derivan todos los derechos, las relaci2 

nes y potestades; y cuando no hay matrimonio solo !JOdÍe.n -

surgir tales relaciones derechos y potestades como una co~ 

cesi6n benien:? .• - I.a tL"li6n O.el hombre ~· lP.. mujer es reprob~ 

da -por el derecho y de[:radatle. a concubinato cuan'3o no la -

esti:,1a delito co~.10 adulterio o incesto.- Pero ésto como ha 

c;uede.do indicado es "tradicionalP.lente" 1 po:::- que si an:üiza 

mos los diferentes leyes r.1exicnnas, enc,_intrP.r.1os que ya de.!! 

de la Le;1' de ~ele.cienes ?n;;:iliares de 1917 :::iil novecie!1tos 

dieciei"'te se !Custe:'lt8 el criterio :oerfectair.ente hUJ!lano oe 

oue la familia e!Cté. fv.nc'i?ó:?. en el narente:cco -oor co::;s.ancu,i 

nidRd y, es"'lecialmente en h·s relP. ciones que origina le. fi 

linci6n ta.!1.to 1-=e:ítir.•a como naturs.1.- ?or lo tanto, aqu! 

el mat:r·i!!lonio deja éte ser el sU'JUtsto jurídico necesP..rio 

'!'ere. retuler las relaciones ele 12 ueternidn~, de lt1 !J'J.P..te!: 
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nidad y de la :Patria potestad, ya que tanto los hijos na

turalei; como los leeítimos resultan equipare.dos a efecto

de reconocerles los mismos derechos y·someterlos a lapo

testad ae sus nroeenitores.1 

Yi:. en las Lsgislaciones actuales mexicanas, encon

trarnoc c¡ue la regulación jurídica del '!larentesco, de los

alimentos, del nombre, del domicilio, de los derechos y -

obliC8Ciones de lof' hijos, del sistema hereditario ~n la

sucesión lesítirna, de la patria riotestad y de la tutela,

ya no io.e hace la distinci6n entre hijos .natur:>les y legí

timos, sino que equinara nara todos los efectos legales -

en las distintas instituciones mencionadas a esa. clase de 

cef'oendientes.- :.n ri;,z6n cie lo e.nterior, se riuede afirmar, 

que P.ctualmente, el matrimonio ya no es la Institución -

fundementel del Derecho de Fe.milia (br.jo estos mismos su

nuestos se conduce nuestro CJidieo Civil de Guanajuato). -

Sin embargo, no hay que perder de vista la importa~cia -

oue el matrir.1onio civil tiene en la::: sociedades como fac

tor ele lee:üizaci6n ele las uniones de ho:nbre-mujer, nara

le integraci6n familiar.- .Aunque ésta como todn nor:na ju

rídica, i:ior estar dirigida iü hombre, es susce!ltible de -

no cumnlirse, y ~or ende, el derecho también tiene que r~ 

;:u.lar les consecuencias que esta violaci6n ac!'.r.rearía •• 

Aho~a bi~n, analizanao nuestra Legisl!l:i6n Civil 1,2 

cal, 'oncontrar:ios que, au..11que lr: mie-ma ;ierece c:uerer evi-

ter entrnr en la nroblem~tica del ~atrimonio, al no defi

nirlo, sin embar['.o en todo el capítulo res"\ecti vo que lo

ree:ula, habla de él co!llo un contreto, y bajo tales cir- -

cun~·te.nciae, 11-·g.r:.mos P. loe finee- que se uersi¡:uen 00!1 e~ 
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te contrato. :sn su artfculo 144 ciento cuarenta y cuatro, 

el C6digo Civil eE-tablece:- "Cualquier condici6n contraria 

a la pernetuaci6n de lP- es:oecie o a la ayuda mutua oue se 

deben los c6nyures, se tendré. 'Por no uueio:.ta", de lo que 

cli?.ramente puede desnrenderse cuales son pues los fines 

del matrimonio, y que en conio:ecuencia, vendrié.n siendo: 

a).- La eyuda mutua que se deben los c6nyuees; y, b).- La 

nerpetuaci6n de la esuecie.- Y es nrecisamente de este úl 

timo fin, en conde va implícitr, la relaci6n sexual entre..; 

los cónyuces; y si a ésto unimos el hecho de que nuestra

Ley Civil sólo acepta y regula el matrimonio monoeámico ;

se puede concluir uues, oue a tra.vés c1el m:o.trimonio civil, 

lo que se pretende de manera directa es ·re,r:ular la pro.le, 

la descendencia de la no.re ~a, :riero cor:io consecuencia de-

ello, también r-e pretende ref.1.ÜP.r le. conducta sexua.l de 

los cónyuges; sureiendo de esta ~anera el llamado Deber 

de Fidelidad, entre ellos, y que no es otra cosa más que

la obligaci6n recíproca.ce resneto a los fines del matri

monio. 

Y a'.J..."lq,ue ·3fectivar.1ente, co'l!o muchos lo rebaten, -

no toda relaci6n seiual tiene CO'!!O consecuencia la nerpe

tuaci6n de la especie; lo cierto es que, cuando se contr~ 

viene el débito de fidelidad por tener relPciones sexua-

les con ~ersona distinta ae su c6nyu5e, (aaulterio); nue~ 

tra ley establece la sanción civil e. ello, conf'iderando -

al Rdulterio como la. pri::ier2 causal para el divorcio nec~ 

se.río (artículo 323 treecientos veintitres frecci6n I :nrl 

mera "Son causas de divorcio: c:·l r-.dulterio de uno cie los

cónyu.ses"). /..dem8s este m:iismo adulterio también es san--



-72-

cionado como il!cito p.:l'lel, el cual lo encontramos tipif,! 

cado en el C6dieo Penal del Estado de Guenajuato, en su -

artículo 262 doscientos sesente. y dos que O.ice: "Adulte-

rio es la c6pula. de nersona case.da, con otra. que no sea -

su cdnyuee, si se realiza con esc6ndalo o en el ¿omicili.o 

conyugal". Pero cuando ademl?s de contrCTvenirse el deber -

de fidelidad entre los c6nyuees, se contravienen te.mbién

lns rc¡:.las ne.tureles de le. nrocrea.ci6n, entra le. Ley Pe-

nal a sancionar dichris viole.cienes tipifica.neo como deli-· 

to el Incesto (artículo 199 del C6digo Penal). 

Finalme~tE:, nue~trc !·e~isleción acinntá.ndose a una 

realidad inevitable he. tenido que a.ceptar leealmente las

uniones de bor.ibre-mujer que sin estar casados ni i:ior su -

"()arte ni ent?'e ellos, ha.!l lle vado una vida corr.o de marid.o 

y mujer, reconociéndoles ya derechos y obligaciones rec:!'.

proca.s (ée-.to con la última reformB C.el C6dico Civil del -

~stado). Y ns! surge el Concubinato, del que, au..~que ~:Ue~ 

tro C6dir;o Civil no da u.na definici6n, és.ta se dedilce del 

artículo 2873 dos mil ochoci•3ntos setenta y treio: que e. la 

letre. dice: "La mujer con quien el <-.ti.tor cie le herencia -

vivi6 como si fuera su marica durante los cinco años que

preccdieron inmediatamen"te a su muerte OE_on l:; que tuvo -

hijos, sie:irc;re c:ue amboe. hAyan uermanecido libres O.e ma-

tri?r1onio durante el concubinato ••• " Tsmbién e.!Je.recen dil!, 

perse,s en 'el nicmo C6digo Civil, norm2.E ?"eguladort'!s ci.e le. 

C.eEcendencia ha.bid.e. en el concubinAto, loii derechos y de

beres que surg.;n de lo:? concubinos en relaci6!'.l a EUS hi-

jos; así como ciertos derechos y deberes que surgen entre 

loP ::iismos concubinos (artículos 44::> cu2.trocient·?s cue.ren 
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ta, 2841 dos mil ochocientos cuarenta y uno, entre otros -

del Cédie;o Civil).1 

3.2.- ·::i Adulterio como cause de divorcio y eus ºº!2 
secuencias. 

!2. pof'ibilidad de disolver el vínculo matrimonial,

ha sico ariiuamente discutida te.nto en lns sociefü>.des del -

nasado cono an las actu~.les, en donde existen Lrcislacio:-

nes flU·: la rechezan (Irla!lc'.a); otros que F-Olo le contem- -

:olRn como el remedio a causas era ves ( Inrrlaterrs,, Holanda, 

y nonduras), y otras !:lá:o, que !".On la mayoría que la regu-

la!l y reglamentan jur:!cUcame!lte. 

~ asa forr:ia de ~isolver el vínculo matrimonial se

le conoce crm el nombre de :Divorcio.- La ualanra divorcio, 

que nroviene O.el latín "divortium", forma susta!1tiva del.·

anti,::uo "divortere", sicnifica separarse; de s.hí que etim_2 

l.óe:;i.ca.mente s-= entienda por divorcio: "dos sendas que se -

e.:oartnn del CP.!:lino".- 'Sn U."l f:entido meta::"6rico m~s r.m)'llio

y i!!oderno, divorcio es le sennración de cualesquiera. coeas 

oue estabp.n unidas.- ~n un sentido jurídico, se entiende -

por divorcio: La a.isolución del vinculo matrimonie 1 que d~ 

ja. a. los cónyu,:;es en a."otitud de contraer nuevas nupcias. -

(según el artículo 322 trescientos veintid6s del Código Ci 

vil del Estado· de Guanajuato). - Se dice que jur:Í.dica:nente 

el divorcio ab2rcn dos 'OOsibilide.des: una, la. disoluci6n -

del vinculo matri:noniPl (divorcio vinculP.r), que deja e 

los cóny~pes en aptitud de contraer nu0vas nu~cias; y 

otra, uor eepareci6n del cuer~o (divorcio uor se:oaraci6n 

de cuerpos), en donde solo se susuenden al[unP.e oblifacio

nes del matrimonio, ta.les co:·:;o el hacer vi:~a en comú.."l y C,2 
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habitar.- E~ts último realmente lejos de constituir el re

medio a un mal social inevitable (corno al('.\A!los lo llaman), 

constituiría una verdadera agravante; "ya que los esposos -

senarados que sic~iendo casados y por tanto impedidos para 

contraer nuevas nupcias, se les colocaría en u.~ dilema haE 

to difícil: conformars•:! con un celibato forzaclo, o bien, -

buscar U."liones renrobndas por lf!. sociedad, lo que en cual

quiera de los dos sunuef.'tos serín. factor ci.e clesestabilici.ad 

fr~iliar y uor tento social. 

:Oor otr2. parte, encontramos la subclasificaci6n -

"iel divorcio vincular, en el llamado divorcio voluntario o 

nor mutuo consentimiento; en el que s6lo baste. la volu."ltad 

de ambos c6nyu¡:;es "!)ara disolver su vínculo matrimonial; ~·, 

el divorcio necesario, que se origina -oor causas determin,¡¡: 

dn:::, las que no·r su gravednd, dan lue:ar a la disolución 

del vínculo m~trimonial. 

JI.hora bien, en el Derecho i{;exicano, sí e.e contem-

pla la posibilidP.d juríci.ica de dir;olver el vínculo matrim.2 

nial.- Y ""E::Í enc)ntr2.rnos que eiesci.e los C66.ie;os de 1870 y -

1884, ya se e:::tablecía el divorcio nor separaci6n de cuer

:;ios, y&. :::ea uor mutuo consentimiento- o nec.;sarios, !JOr las 

di versas cr>.usae oue ya se enu,11erab!?n "Oarticularmente, y en 

tre les cueles ya miarece "el ::-.dulterio a.e u.~o O.e los cón

yuges".- Bn 1914 :nil novecientos catorce, el Ciufü;.da!'lo Ve

nustinno Carranza, Jefe del Ejército Co!'lstitucionalista, -

emitió un decreto en el que se estableci6 !JOr urirner2 vez

.:·l divorcio vincular, ya sea por mutuo consentimiento o n~ 

ces2.rio, éste, nor l!?..s sicuientes camias: n) Gur:.no.o ya no

se nuciera o fuer2 indebido realizar los fines Gel matri~~ 
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nio y, b) ~~ando ee cometiesen faltas graves por uno de -

los cdnyuges que hiciera irreparable la desavenencia con~ 

gal.- Ya ºen la Ley de Relaciones Familiares de 1917 mil n2 

vecientos diecisiete, se vuelve a admitir el divorcio vin

cular en su artículo 75 setenta y cinco en donde se esta-

tuía: "El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y d~ 

ja a los c6n~rue;es en aptitud de C'.)ntrs.er otro", y en la 

que ya se eEtPblecía tambi~n como causal de divorcio, el -

adulterio de uno de los cónyuEes.- Posteriormente, en to-

dE>.s les r.eeislaciones estatales del País, sa reglament6 el 

divorcio vinculer, específicame:!'lte el necesario, en el que 

inve.riablemente sie::r:ire auarece como causal de divorcio,--

el adulterio. 

El adulterio co:!!O causal. ·de divorcio, es el llama

do "Adulterio Civil", llamP-do así, para ciistin¿uirlo del -

delitó penal de -~dulterio.- Ambos, aunque en esencia lo -

mismo, cuando u..~a mujer casada yace con lL~ hombre distinto 

a su merino y cuando un ho~bre cnsado yace con una mujer -

a.if':o:rente a su esposa; Suponen siemnre, en s.mbos casos, un 

elemento material consistente en las relaciones sexuales -

con una ,ersona distinta de su c6nyu~e, y u..~ elemento in-

tencional, que es lP.. libre voluntad de cumnlir el P-Cto .en

cucsti6n; de tpl forma. c;ue una intimia8.d noco honesta o .-

una te!lte.t i VI:' de adulterio, nodrán co?1sti tuir une injuria

[rt?.Vé:, pero nunca un adulterio.- Y aunq_ue el adulterio ci

vil y penr-.1 sea:1 en ese!lcia lo mis:no, existen entre ellos

abis:nr-.les. diferencias, tanto en su finPlided y consecuen-

cins co:no en los medios de ~rueba nern acreditarlo. Ya que, 

r.iientr~.s en el adulterio civil se nretende la tli.soluci6n--
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del v!nculo matrimonial, el adulterio penal, . como cual- , · 

quier otro ilícito de esta !ndole, pretende que se anali

ce el hecho o ilícito cometido; ai?! mismo, mientre.s que -

el adulterio civil tiene consecuencias directas e?l rela-

ci6n a.los hijos, a los bienes, a los alimentos e incluso 

al nombre, co:no acontece con la. mujer; en P.l adulterio :;i~ 

nal, sólo se tendría como consecuencia la sanción al in-

fractor de la 1.ey Penal, o si a.caso, la obtención de una

prueba tiarE'. el adulterio civil; ;¡P cue la 1'.)ru~ba de éste, 

para la obte!lción del divorcio, puede sure;ir de unn sen-

tencia -p"<mal ejecutoriada.- As:í pues, la forme. de proba.r

uno y otro adulterio difiere, :orecise.m0nte porque son di

versos entr·e sí.- /11 res..,ecto,la Sunrcr.-:a Corte de Justi-

cie.. de le N2ción, en iou Tesis definida nÚ.'11ero 159 ciento

ci!lcuente. y nueve, Sexta E:ooca, Cuarta parte, visible e. -

roja 496 cuatrocientos noventa y seis del Ap~nc1ice del S~ 

manario: Judicial de la Federación 1917-1975, 3diciones M! 
yo, determina lo si~iente: ";)!Y0°1'::IO, ADFL'!'B'.UO COKO - -

CPJSf.L !l3.- "Para la com!lrobe.ci6n d·:?l ·adulterio como cau

sal de divorcio, la nrueba directa es co~u~'11ente i~posi-

ble, por lo que debe ad:ni tirse la prueba ind.irecte uara -

la dernostreción de 18 infidalidEtd del cónyuge cul:oable" .

y e!l f'U Tesis relacionedaP establece: DIVO""CIO, co:.:o CAU

SAL· :)3: "Ss urecíso reconocer une. distinci6n entre el 

adulterio como causal de divorcio y el ;,dulterio como de

lito sancione.llO uor lo ley °'.lenal; si bie!:l amh.os i;nplican

la existencia de relreiones sexuales entr,; el cón~rure cul

'!Jable y nernona diversa del es-,ioso, el ndulterio tipifiCf; 

do co~o delito requiere, co~o elemento constitutivo, ha--
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b.er s:ido en el domicilio conyugal o con escándalo; més la 

simple relaci6n sexual entre el c6n;'lUEe demandado y'"un 

tercero constituye· causal de divorcio, justificativa de -

la disolución del vínculo m:?.trimonir:.l, '!'.lOr que éste solo

puede subsistir ~ara el Leeisla~or, medipnte uro:>. vida en

comÚ..'1. hasade. en la fidelide.d de lOF- es-oosos"•• 

Por otre. narte, el aó.ulterio civil, que en la ac

tualidPd Ee reguli:o co:uo: "El pc:ul terio ce uno de los ccSn

yuges, lo cucl itr.-olica cue TJV."'ªª ser tanto del hombre co

mo de lr- mujer; no sierr,::ire fue reglament8do de ese. :nRnera, 

uues tanto en loR Códigos Civiles de 1870 y 1884, así co

mo en la· Ley de 2elaciones. Fa:-:iiliares, ss hacia une C.is-

tinci6n entre el adulterio del hombre y ó.e la mujer, ya ~ 

que el adulterio de le. mujer, siem!Jre fue qausa r1e divor

cio en esos orde11r<rnientos; r:üentros aue ei del hombre no

siemnre lo fue,_ye que para que así fuese, se requería 

que hubier!l. además escál'!delo TJOr virtud del.adulterio, 

cuando el mArido ofend.Íe e su mujer, o cuenc3o lr- adúltera 

ofendía a la CS"!JOSe ie :oala:.ire u obra, o cuando el e.dult~ 

ria se rea.liza.be. en la case conyugsl o ere co:nsecuE::nc:ie. -

de una relaci611 sexual cor!tinur. con U..".IP :JUjer.- S6l2en -

e ste.s circtmstencias, el achi.l terio d.el hom·ore constituía-

causa de divorcio •• 

En le_ actu0lic5.ed, todns. l!'s Legisle.cienes Civiles 

este.tales de ll? R.enúblico, equipare_n al hombre y a la mu

jer en sus derechos y deberes canyu¿;~le!', ;,r l'.)Or tanto el

e.dulterio de uno o de otro constituye P.l i¡:u2l, causa de

divorcio. 

C::l adulterio cor..o camrn.l de divorcio, lo estable-
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ce nueetro Cddigo Civil de Guanajuató, en ·su art!culo 3::>3 

trescientos veintitr~s freccidn I ~rimera. Esta, se puede 

decir aue es una ca.usal universal de divorcio, que a.demé.s· 

de constituir una faltn á la oblig~ci6n de fidelidad que

se deben los c6nyuces, constituye una injuria crave. Y en 

verdad, resultn 16gica la inclusi6n de éste como causal -

de divoI"cio, nues si consideramos que le esencia del ma-

tri:nonio cor.10 se encuentra CO:!te::rnledo y ree;ulf> do en itiéxi 

co, es lF f'idelidad de los c6n;¡'Ufe s 1 inducfablemente que -

el matrimonio ea le forme mAs airada de violar ese deber

de fidelidad, y que además re~reser-ta un atentado a la es 

. tobilidnd y a la moralidad de le fnmilia. ~or ello, civil 

r.iente v quien cometa adulterio se le puede exi:ir el di-

vorcio, 16t:icamente ~foto, t"micrme!lte puede cer dema!ldaclo

nor el c6nyuge ofenóido, se~ún lo eBtablecido en el art!

culo 323 trescientos veinticinco del C6di¿o Civil, además 

de que esa acci6n solo la podrá hacer valer dentro de los 

G eeis meses sieuientes a cuando tene:a conocimiento del -

adulterio. Y aunque ésta es urir. acción del c6nyuee ofend,i 

do (ya. ser?- E:l hombre o le. ::iujer), que TJUede ejercitar o 

no; ner8 evitor le veleidosa que F veces suelen ser los 

cecisiones de los c6n;fu{:'.es entre i:i, el C6diEo Civil, es

tablece en PU artículo 334 trescientos treinta y cuatro -

la li:ni timte de que, cuanño exi st?.. perdón ya sea exTJreso

o tácito del c6nyu,¿:e ofendido, :io ee nodré. ejercitor ni-
cha acción. 

:Oor otra Darte, importe.11te s.on las c'=>nsecu-:oncias 

jurídicas que surgen ~ raíz de un divorcio necesario en 

el Que se invoque co:!lo causel el e.dul terio de U.."lO de los-
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~-) .- Une. de lP.s nrinci:rmles consecuencias ere. se[:Ún 

lo establecía. el Rrt!culo 337 trescientos treinta y siete 

del C6dieo Civil, el que el c6n;¡rue:e dec1arf!co cul:oable, -

perdería la natriR noteetnd de los hijos, quiener-: queda-

rían sólo bPjo ln natriR potestad del cón;ruee no cul1:1a- -

ble.- 'S iba más allá el precento, y que si a:nbos cónyue;es 

Eon culnnbles de Pdulterio, ambos nerderien la patria :oo

tef't!:'.d de los hijo:?, quienes qued!?,rán b11jo la patria :oo-

ter:tnd _del e.scendiente que corresuonda, o en iou defecto -

de un tutor. Con la reforme. del Códi,:;o Civil ol res,.,ecto, 

el mismo artículo 337 fracción II, er-:tablece: "Ln todos -

·los dermfo caso E (excluyendo los de la fracción I primera

en do::ide no i:;s encuentra el r>dulterio), el!Iuez decidirá 

sobre los derechos y obligaciones, a la patria potestad 

y a· la custodia de los hijos menores de edad, determinan

do su conservació!'l, pérdida o s.us-ne!'lsi6n '!'.larr> U..1'10 o ambos 

cónyuc::es, inde:>e::-ir1ientemente del carácter del vencedor o

:oerdedor en el juicio, ~irando solo sl beneficio de loi:; -

menores. C:n su caso lla:nará a quien lef.almente correspon

da al e jarcicio de lF na trie. notestad o ·aesie-ne.rá tutor". 

:Je estn forma, se deja al arbitrio o mejor dicho 1:>.l buen

Cl'iterio O.el Juez, la determinaci.1n de quien debe o no -

perder le patria poteE'tad en trotándose ae divorcio uor -

causa de adulterio, y en ge~eral con quien deber~n ~uede.r 

los hijos en e Et os ca.sos. :SE to, 16e:icamente no im:olica -

que el cónyuge culuable de adulterio que riiaroa la natrie. 

notested sobre suf.: hijos, '!'.lierda las oblirncionee-: '!Jara -

C·?~ él, y'P. ciue éstas laP segu.ir8 teniendo conforme lo :or~ 

• 
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visto por el artículo 339 trescientos ~rPinta y nueve del 

C6digo Civil. 

·B).- Otra consecuencie es que, el c6n~1ge que die

re causa el divorcio :oerderá todo lo oue se le hubiere d~ 

do o nrometido nor su consorte o nor otra ners~na en con

siclero.ci6!l e ~ste: el c6n:,ru¿e inoce:-ite conservr.r!!í lo rec,i 

bido y noclré reclamar lo TJP..ct::-.oo en i=:u. C.erec:ho (artículo-

340 del C6di¿:o Civil). 

C).- .. t!.quí si..tree .una consecuencict muy esnecinl, que 

e['tablece el F.rtículo 342 trescientos cuarente y f~s del

C6dieo Civil, cue dice: "i:n loe casos de divorcio, le mu

~er inocente tenclrá derecho l?. ::üimentos mientres no con-

trnica nu;;vf'.s nu:ocias y ·,.riva honestamente": aouí el Leei!!_ 

hHlor !mbla Ú.."lica:nente de lP. mujer, es decir, en el nart_! 

cular la r.iujer ofendida nor el P.dul terio de f'U :narido, y-. 

solo éste, tendrd derecho a alimentos.- Y el marido s6lo

tendrd este derecho, cuando, seeú~"l reza ·~l r.-1iE::io artículo 

esté i:n.,,osibilitr.O.o ·na.ra trBbr:jer y no tent=:a bienes ;iro--

nios narc subsistir. 

D).- Los c6nyu,; s t1ivorciados ~~r adulterio, edqui, 

rirÉn nueva:nente l?. 0.nti tud pa!:'n con:.rRer nuevi?.s nu,.,cias, 

nero el c6:-iyuce El'-lnable s6lo lo podr8 :r.acer hi:>.sto ces- -

,.,ués de trrnscurridos dos e.fíes ·(artículo 343 trescientos

cue.rente. y tres d~l C6die;o Civil). 

T~) ·- Inclen"Jendientemente de si es culve.ble o no de 

edulterio, lo ~ujer dejari óe usar el apellido del ~ari-

do (artículos 345 trescientos cuarentz y cinco, 11 7 cie:-i

t o diecisiete del C6digo Civil). 
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'F) .- Una consecuencia muy im-nortante del divorcio-

por .CP.usa .de adulterio, la e!'lcontrs.mos establecida. en el~ 
. . 

artículo 153 cientocincuenta y tree frncción V quinta del-

Códirro Civil, que este.ble ce co:no imr>edimento r>erf' contraer 

ma.tri:!1onio, el Adulterio habido entre lri s nersona.s que :pt'~ 

tenO.en contrRer matrimonio, cuanc1o ese e.dul terio haya. sido 

judicialmente comnrobado .- :'.)t\!ldo la TlOEi bilidP el de que en

caso de que a nesar de ese imryedimento se realizara el ma

trimonio, ·al rr.i!':::io :oe decl2.re nulo confor:r.e a lo establee.:!:_ 

do por loe artículo~ 291 doEcientos noventa y u..~o fracción 

II s•3gu..~da y 299 doscientos noventa y nueve clel Códic:o Ci

vil. 

3.3.- El adulterio co'.!lo cielito ti:pificado en el Cód.:!:_ 

f'O Penal, sus elementos y el bien jurídico que dice· tute- -

lar. 

Hablar del Adulterio en su ace>Jción le):ico¿:ráfice o

civil, no corres1')onde a lo que debe e?ltenderse :por Edulte-

rio cor..o delito; ya r:ue es r:n.i.y c.ifere:r..te lo oue jur!dicame,E 

te debe e::1tem1er::e nor él nf're. efectos ::!el Derecho .?enal. 

El Adulterio como ilfcito del orden criminal h~ sido 

un te:na muy C"lntroverti6.o, tanto c;ue no exists U..'1 conce'Oto

unívoco y ni siquier2 conce:r..so de opiniones res~ecto a si -

real!nente constituye un delito penal; la :üe-toria -¡,• 11?.s le

gislaciones moder::me noe lo demues.tr2n a través de le gr?.n

diversidad de criterios adonta~oe al resuecto. Así encontra 

mol?. que histórican:e'!lte y h8cta énocas rcJFtivarr.ente recien

tes, la infr1?cci6n nenal ee limitaba al com~tido nor la mu

jer CR.sada y su codelincu<?nte; en ca::ibio, eJ. del cónyue;e V_!l 
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r6n y su copartícipe, salvo casos es~eciales, no era del! 

to.- En jl'.éxico, en el C6dir:o Penal de 1871 mil ochocien-

tos eetentl'I y U.."10 Se estimaba cor:io delito e_ todo Pdulte-

rio de la mujer casada; en ca~bio, la esnosa s6lo podia 

~uejarse en tres cnsos:CUando su marido lo cometiese en 

el domicilio conyugr>l, o con concuhina, o con escá!'ldalo.

~l C6di~o Penal de. 1929 mil novecientos veintinueve, in-

cluye :'ll aclulterio en 01 capitulo d.e ":>elites contra la -

familia", y en ~n re¡:la:ne::J.tnci6n, sin eEtablecer distin-

ciones en cuento al sexo de lo~ cas3dos culpables, Gsta-

bleci6: ":':l od'J.l terio s6lo se sancionará cua?'lr'o sea co:ne

tic?.o e!1 el Comicilio conyu[ial o cuando cause escá!ldalo". 

'::n les reclr,me?'ltr>ciones c::inte:nnoránea¡; de !·:~éxico, 

encontramos un2 vez más manifiesta la eran diversidad de~· 

tenden.cil'ls reenecto a.l ::.dulterio como de;I.ito; ya que in-

cluso existen lec,islaciones que no lo contemplan como - -

tal, como es el caso de los C6dif'.OS ?ene.lee de Michoacé.n, 

Pue.bla, Vc,rncruz y Yucctán.- OtroE ~Ps, que aunque si lo

tinifican como il:!cito, no io:e atrev.,n a definirlo como es 

el -caso del 'r.6oico ?edernl PenAl, el de Colir:m, Coahuila, 

Chie.pes, Guerrero, Hid,,_150, ~inaloe., SE!l Luis Potosí y -

l::oreloio.- los C6tlicos Pe!la.les ele lPs mtidades ?eder~.ti-

vc.s qmi tipific.an P.l rodul terio y si d~n u_'l c_oncepto o de

finici6n 6.e ~l, ta:!!bién prese:-itan vr>riaciones e:-i ellas, -

,~r ejemplo, tensmos el caso de A~uascalie!ltes oue dice:-

"Co~ete el delito de adulterio elhonbre y la mujer oue -

tengan entre RÍ rel~ioneE. sexui;.les, si uno de ellos o los 

dos son casados con otra nersona, siemnre ~ue el hecho se 

e jec_ute en el ..::omicilio co:-iyueal o co:1 ascán=lé1lo 11
.- Tam--
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bi~n Tabasco, ofrece unn definici6n interesa....-¡"te: "Se en-

tiende :cor odul terio, el troto carne.l de mujer casada con 

hombre que no sea su marido o O.e hombre cesado con mujer

que no sea su esposa. ?aro considerar comurobado el adul

terio , no se necesita que lo sea el acto carnal mismo, _ 

sino qu,, otrns circ'..lnstancias comprobadas lo ha.g::m supo-

ner fund::i.da.mente".- Trunbién encontra:r:cs la tinifica.ción -

que hace el· C6di,::;o de C:-lihuahua en los sie-uientes tér:ni--

de derec'«os civiles :·msta 1'.)0r seis r~ños, D le. 'Jersona ca

sad:? c:ue te!1¿e ncceso carnt\l con otr8 cue no sea su c6nY!:! 

ge y r-. 12 r.n"! con ell() lo tenc;n, sP.bi e!ld o C]Ue ei:> casa.da.,

sie;nnre r:u,, los !'echos se verifiQuen en el oo:niciliocon~ 

gal o con esc¿_ndalo".- Lo cierto es que, co:-:ipt=.ra.ndo los -

C\ntos :b_ist6ricos y las reglaoenta.ciones. conte:nuoráneas, -

el adulterio co::io delito ha sufrido muchns y a veces dr:i~ 

ticas modif'ic11.tivas, ya que son visibles lns reducciones

que ha eufrido 18 :nenalid::u5., otrora mu;r severas, la desa

"?Jarición de la ciferenci?. del adulterio del honbre ·~,r de -

le. mujer, lor-. condicionamientos del ilícito e incluso, en 

a 1,,::-vnor. casos, cono y8 se di jo, la "'.lro-nie de snena li z8.-

ci 6n.a 

·:n nuestro esta.1o de Guane.juato, encontra:1os in'!ler 

so en el Ce,,ítulo de ":!::lelitos contra el P.onor", esnec:!fi

camente sn el artículo 262 doscientos sesenta y dos del -

C6difO PenP-1 en vigor, al Adulterio, el cual es ti~i~ica

do de la sio.üente rr.nnera: "!1c1ulterio es la cónula de De! 

eona case.c1.2 ~on otrri cue no eea E!ll cÓn:>-ru.r:e, si E€· renliza 

c::>n escé.nd.~.lo o en el •.i.omicilio conyucal.- A loc- culm,_- -
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bles de adulterio se les impondrá hH!:lba dos a.~ios de pri-

si6n y de 2 dos a 20 veinte días multa". 

De lo anterior se puede desnrender que sefún la L~ 

fislPción de nuestro :::stado, el bien jurídico tut·:=lado 

por el ilícito de edulterio, resulte ser el "Honor", en-

tendido éste en su ace~ci6n objetivR o social, co~o sin6-

nimo de renutaci6n, de e<tirn?.. que socialmente se merece -

la ;:.ersomi y no en l"U r,,ce-r:-ci6n interna o i::ubjetivc, qu.e -

no es sino el ~e~tiniento de ~~ nrouia d~E.nid~6 oue obvi~ 

mente no ;iuecle ver:;:.e afectado noY· la. conductD de un terc~ 

ro.- 3a jo estos sunue stos se considera que la afectaci6n

FJ1 :honor del cÓ:!'.1yu~e ofendido suceüe cuando el cónyuge -

culiJable ,_;iole. la rr.é.s ele~ental intimide.o cue debe tener

el domicilio co:wu::;2l, de tsl manera oue F.l realizi:ir la -

cópula adulteri~1a en el rr:is~o, se constituye unR :::rave -

afrente si ho!1or del c6!1yu['e inocente, éi.e igual mo:".o, Eti

le. cópula se realize. escandelose.:?1ente; esto e:;:, :iánciole -

U:'.l.rc cierte. nuº·licida.d .- Con lo ahterior nretenóiÓ el Le--

5isla.:lor ~W?.na~uatense ;oP-lvar loE e;ra:Jties proble~a:;: que 

ha renresentad.o 18 :.ieter:ninaci6:!'.l del bien jvr:ídicar:!ente -

tutele.do 1JOr el adulterio; 'JU es como é Eüe, f"e h::.n consid2_ 

rRdo otro::. co:::o: :r..-,. fici.elic1.rd coriyur.~.l, yr:o ov.e ce consid2_ 

ra ('!Ue el n;,ru.r:.taIT.ie!lto f;exual de unP "Oereona casad.e .. con -

otra cue no see. su c6:1yu.:;e, constituye imlud.ablemente una 

violeci6n r-.. la f'idelid20 (1Ue ee deben los esposos :nor Vi,!: 

tud del matri:nonio, :r,iues co:r.o afir;na Carrera: "La fiéi.eli-

dad con;{uf.e.l incontrovertible:nente con::ti tu.ye, un deber j~ 

rídico, !JOr Que a ~l corres!JOnde el ferecho, en el otro 

cónyu["e, a exi¿!ir cu obF.erv2.!1cüt.- ta viol,.,ci6r. de ef:.te 
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o violaci6n del domicilio conyugal)". 

y ls difwusi6n sigue en torno a la determinación 

de cuól es el bien jurídicamente tutelado por el delito 

de Aclulterio, y muy proba.ble:nente seguir!Í por lHs c:rr!'ldes 

trn.nsfornu.,1ciones de. vida y pensamiento ¡,ue F.:uf'.ren las so

ciedndes moaerne.s.- Pero independiente:r.ente de lo ante- -

rior, nuestro C6die:o Peno.l pnn1 el Eetado de GuanajuE>to ,

co:;temnla cor::o bien ~ur!dicamente tutr~le.t1o "!::l Honor" del 

c6nyuc;e inoc~!1t~, de acurert1o a lo ?-nteriol"r:1ente anu.'1.te.do. 

Ahorr bien, de l-" ti:r,iificaci6::-i del i.l!ci to de a6u1, 

terio, que hace nuef'trri Le;y ?unitiva, encontra:r1os los el~ 

!'lentos constitvtivos '581 tino ~· oue son lor, sicuienteE: 

l.- Suj,,,tos, ec decir, lo:" rigenti::f' ci•..te i::itervi·~nen 

en le. conf'iguraci:b del ilici to, y c;ue en el pe.rticuh•r -

resultan .ser los siguientes: 

e.).- Sujeto activo, que en el. "l:)articuler, son de -

dos ti~os a su vez: 

e.1.- :C:l sujeto Ectivo !lri:nerio, el cual debe ñe re,!;! 

nir nec;)SP!'i~-:ne:lte lr. cElideíl. de ~srsona casedR ci vi-lmen-

te, lo ('.Ue Vi·~!le e contituir el uresupueE>to nec:osario de

ln conducte.; tnl cnlifü•tl derivará n'~cesaria~e:-ite del con

treto civil je natrimo!'lio, con exclusi6n del cen6nico o -

del eirr:ple e.mancebmniento, at<nc:ue ~sto;; Pe diGrf'n. e:l tr:?..

to de esposos.- SPta condici6n indisnensable del sujeto -

activo urimario, s6lo se prob2r8, de conforn;ici"'d con lo -

nrev isto nor el 2.rtíct:.lo 47 cu.are1,tr: y f!iet•' del .C6cic:o 

Civil c1e r.UE'E'tro Estnd.o, con el ecta del "1eci2tro Civil 

relativn nreciee~ente el ~~trireonio del sujeto nctivo ~ri 
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mario.,.. 

e..2.- 51 sujeto activo secundario.- C:u.e set;Ún nues-

.. tra Ley Penal puede ser cualquier ncrsona, · únice.mente con 

el reciuisi to ne Ea ti vo de oue no sea el c6nyuee del activo 

pri:nario .- Ahorro bien, aciu:! se nresentn lo qu" la Doctrj,

na h~dado en ll:?mar el "Doble adulterio", ~sto es, cuando 

amllos sujetos activos son casados civilmente, nero no en

tre s:!, cor: lo que esto.r:!?.mos en nresencia de un concurso 

ideal con le existencie d.e dos :?dulterios.- ?inclmente, -

encontramos a, ·b).- ":l si.;.jeto n:::.sivo, que vi;,no: r> eer el

c6nyue:e ofenf,ioo y cuya ca.racteristicr: efi, que debe ser -

el c6nyuce del sujeto activo nri:nario. 

2.- ·La conducta, que e!l narticular se hrce con!'is

tir en le c6pulo del sujeto activo :pri:np_rio con el activo 

secundario.- La c6pula. entendida en su sentido rná_s amplio, 

como sin6nimo de coi to, de ayuntamiento·, de u.ni6n de ce.-

r:! cter sexual, "J' uara. cue exist8 es inélis:ienseble la nre

sencia de un elemento sexual masculino o 8Ctivo y de un -

elemento Rexue.l ne.si vo (masculino o ferr.enino); consiclerán 

dose en ~1 narticular, que bast::?. co!l (!Ue el mier:ibro se- -

xuel masculino see. introO.uciio e!l elgunF caviced n2.turel

del 't)Asivo, para consider;;.r que se hen unioo sexualmente • 

. ~cle:nf. r:: no es ne ce sa.rio. que el su jeto activo lle51.1.e e. lt?. -

culmi:mci6n del ::icto F<exual; besta tiUC-<s, que el t:1ene sea

introducido en las aberturas C:e lns cavidP.des ne.turp,les.

J..der.ufo en este delito s6lo se crstiga el a.dulterio consu-

rn!:'do, es 6.ecir, el acceso ce.rnal uropiamente dicho; no se 

castifa le tentRtiva, nueato que los actos nrenaratorios

e. la relaci6n sexu.al, son gene:relmente equivocas y su pe:: 
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secucidn se nreetar!a a errores ·~ injusticiasJ es os! que 

aqu! nos encontramos en presencia de un delito instantá-

neo, el aue, un<> vez consumado, seré sujeto de :pene.liza-

ci6n. Ahora bien, e'-t8 conducta que se estudia, requiere

para que se connti tuya elemento del ilf cito oue nos ocupa 

que se ten["!:! lri intención nrecisa de r:;p_lizarla, es decir, 

que se quie;e tener la relaci6n sexual extrP?:Je.rite.1.- - -

Aqu:! es donde se nuede f,E>r el caso de incul".:ubilidad '!)Or

coHcción o error; lo cuPl es rr.ff:' :f2ctible que suceda en -

el rctivo !"ecnndr-.rio qu·2 e:1 i:.l prirr,ar·io; nues bien l)Uede

"".ree el caso que el cctivo sec·"nde.rio no sena o crea que 

el activo ::irim&.rio no est2: ca.cet'.'.o civilmente, y bajo es-

tas circtm$tancias qued.e.ría libre de res"?}Onsabilidad.- -

?or eso se dice que el delito d•; <,dulterio es de cor.üsión 

necesariamente dolosa, es cecir, debe eY.istir l~ inten

ci6n de co~eterlo._ 

3.- La circu..~Ptancia local de realizaci6n del he-

cho.- Aquí e::-i.tre. la. condición ir.Tpuesta nor el legi12lador-

'9arr: h::.:i.cer nunihle el L'dnlterio, y que eE'!, que el ~inmo -

se re2.lice e!! el c1o:r:icilio conyugrl.- 7:1 C6dico :Oene.l de-

1371 mil ochocientos Htenta. y U.'10 decía: ""'or f,on:icilio-

co:iyueal e::ltiende: I:a. cf!sr; o cas~s que el mo.ricio tiene !'t 
r~, f'U hribiti=.ción.- Se equipar!:\ .al -'o::licilio conyugrl la -

casH en donde solo hrbita la mu2er''• Por Btl. ni?.rte el 06-

di¿o ?enrl de 1929 mil ~ovecientos veinti~ueve indicaba:-

":?or dorni cilio conyue:~l se ent iencl.e l'?. ce.s2 en c:ue el rna-

trimo11io tie:1e ha"oitur.lir.ente su n:or?da." 1ictm1lme;-ite se -

e:'1tiende nor domicilio co1-:yue,c.l: "12. c?.sa o :.1 hoear don

de 3 stán a rt2.blecidos o do::: eº e vi ven '!'lsr:n:ment e o tranei t_2 
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riamente los casados conforme a ~a ley Civil.- Bajo estos 

sunuestos, se considera que el hecho de que el cónyuge -

tenga una relaci6n ad~lterina urecisamente en el domici-

lio con;,'UfRl, mat:nimi za la ofensa nl cónyuee inocente, Y

por tanto debe ser penalizado.- 3 inter::iretando lo P.nte-

rior a contrario sensu, encontraremos que cua.nóo se real! 

ce o teng8 1Us8r unE relaci6n sexual adulterina, pero que 

~stP.. no se realice en el domicilio conyugal, no se esti:.rá 

en uresenciF del delito de adulterio. 

4.- Ia 0ircu?1etancü.t J.Iodr-1, ee decir, que el adul

terio se realice con escándalo, entendi.ndose no~ dste: -
11 -::1 desenfreno exhibido, en 18. notoriedP.d cue se da n(tbli 

cP.:i1ente e lP. situpci6n :cdulterina; ésto e:;:, que la condu.s. 

ta del Activo !'rimario entrañe una desvergiien~a y una - -

cierta publicidad consentida .o querida. 

Finalmente, en la mayoría de :lr>s Legislaciones se

e c:tablece que -oe.ro. lé p·3rsecnci6n del delito de adulterio, 

es rec:uiere de ouer.:11:?. de 'Jarte del cón~'U['e ofendido, se 

considera ('-:_te d::to es P.si, en atenci6:-: al cón;ruce ofendi

Co, '1UP.E'. rdlo con su conéentimiento o vol~"lt:?.d .exnresa,-

Re uodrd ~erseguir al delito, lo oue en deter~inado momea 

to !JOdría caus['rle un mayor mal nor le. uul:licidad ene pu

diera dnrse rl hec:Co y que redt;.."ld2río nues en unFJ ofensa

mr>:,ror nern ella .• , 
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CAPITULO IV 

NATURALEZA JU~IDICA DEL ADULTERIO 

4.1.- Ser fenom~nico del adulterio. 

:::1 ?.dulterio consiste esencialmente, en eu reali-

dad fáctica, en el ayuntamiento carnal realizaco t)Or una

persona cesada con otra que no sea su cónyuge, es decir,

es la conducta consistente encµe u.~a nersona, casada, tea 

¿a. una relaci6n sexue.l con otre. '!lersona, distinta a su -

cónyuge. 

En principio, el hecho de mantener o realizar un -

acto sexual es U!l2 conducta natural. Es decir, está en la 

naturaleza de lP.. nersona hume.na la eptitu<?- '!)Eire realizar

el ayuntamiento carnal, y consecuenter:iente, es un derecho 

natural, reconocido a~nliamente uor todas las legislacio

_ne s modernas. 

Si recordamos las más antieuE>.s doctrinas relieio-

sas, como el Jur'iaismo, el Cristianismo, el Isla.mismo, tea 

dremos que e.centar que la humanide.d sii'!m;Jre he. sostenido

y sostiene que la relaci6n sexual.entre las personas es -

un hecho natural; y si hacemos u.~ análisis directo de la

naturaleza ::e le persona humana llegaremos a le. misma co,a 

clusión, nues el al¿o incontrovertible; de ahí la.liber-

ta6 sexual de ·las personas, que constituye un derecho na

ture.l, reconocido ~O!' todos los e:ister:ms jurídicos moder

nos y no solo eso, sino tutelado debidanente cono lo hace 

a través de fiE"Uras criminosas como 12 violación, el est~ 

pro, etc. 

3ntonc,;s, id las nrácticas sexu2.les constituyen 

un derecho natural de la ~ersona humana, éstas en sí no 
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pueden constituir adulterio. Se requiere para que surja e~ 

ta figura, la cualificaci6n por lo menos de uno de los su

jetos de la relaci6n: que sea casado. Que se encuentre uni 
do en :m\trimonio con u.na. tercera persona. 

En t-ales circunstancias hemos de concluir con la -

afirmación que hicimos al inicio de este punto, el adulte

rio consiste en la ejecución de una relación sexual de una 

persona casada con otra, distinta a su c6nyuee, y 

entiende en términos gramaticales y civilísticos. 

. 
asi ee -

4.2.- Circunstancias que cualifican el fen6meño p~ 

ra conceptuarlo co~o delito.-

El C6digo Penal para el Distrito Federal en mate-

ria del fuero común y para toda la República en materia Í! 

deral, en PU artículo 273 doscientos setenta y tres, tex-

tua.lmente dice: "Se a!)licará prisión de dos años y priva- -

ci6n de derechos civiles hasta por seis años, a los culpa

hles de adulterio cometido en el domicilio conyugal o como 
" escándalo., 

El C6di[O Penal del Estado de Gue.najuato, define -" 

el delito de aciulterio en su artículo 262 O.os cientos se se.u 

te. y dos en los si[;Uientes términos: ".~aulterio es la c6:o~ 

la de !lersona casada con otr!?. que no sea su c6nyui::;e, si se 

realiza con escándalo o en el domicilio conyuge.l."1 

:Je lo anterior despre!'ldemos que el simple adulte-

rio no constituye delito. Ia ·:oersona humane. !JUede cometer

adulterio ~· no necesariamente comete el delito llamado de

adulterio. Con efecto, para que se colme el tipo criminoso 

necesario es oue la conducta de adulterio se realice ya -

sea en el domicilio conyug!".l o con escándalo. 
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Asi ~ues, son dos las circunstancias necesarias que

cua1ifican a la conducta de adulterio :!'ara oue conetituya

el injusto penal de adulterio: Que éste se realice en el -

d.omicilio conyue;::ü o con escándalo. 

De lo anterior desprendemos que el adulterio por sí

mismo no constituye un delito, es decir, que el adulterio

en su esencia ~isma no es delito, requiere para constituí~ 

.lo esas circvnstanciRs que lo cualifiquen. 

4.3.- El adulterio co~o incumnlimiento de contrato. 

Hemos sostenido reiteradamente qu~~ el sexo es algo-

cue surge de la nropia naturaleza humana. Que el FCto se-

xual es un hecho nRtural y· consecuentemente es un derecho

natural d.e la persona h~anr-. Así l.as cosas,y haciendo uso 

de su libertad sexual, le. "Jersona hu.rna!':r., ·roluntariam::nte

decide l.imitar ese derecho natural mediante el matrimonio, 

al contraer le. obligaci6n de no cohabitar con ninguna otra 

:oersona, más que con aqu·2'lle con la cual ha contraído ma-

trimonio. 

~l rnatrim9nio, conforme al artículo 130 ciento treill 

to de la Consti tuci6n General de la Repúblicc., es un con-

tre.to Civil, '.'luee dicho diE':pOsi'tivo, en lo conducente, li

tere.lmente dice:. "31 metrirnonio es un contrFtto civil. Este 

y lofl demás actos del este.do civil de las persone.s son de

la exclusiva co:nnetencia de los fu.'1.cionarios y autoride.des 

del orden civil, en los térr,d.noe: :orevenidos nor l:;;s leyes, 

y tendrán la fu.erza y valide:? eme las misrr.tH' leF! A.tribu- -

yan."• 

~l matrimonio e~ un contrato civil, conforme a lo -

disnuesto en el Título ~uinto del c6a.ie:o Civil del Estado-
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de Guanajue.to •• 

Con ef'ecto, el matrimonio es el e.cuerdo de volunt~. 

des de un hombre y una mujer para unirse con el pro~6si

to de pernetuar la es:riecie y ayudarse a sobrellevar le.s 

cargai:: de la vida; contrayendo así todos loE derechos y 

obli5aciones que la ley señale al res!lecto. 

De acuerao, pues, con nuestra Constituci6n General 

de l!l Re"1Ública y con el C6dieo Civil vieente en el EEtedo 

de Gunnajuato, el matrimonio constituye un contrato, me

diante el CUP.l, entre otras obligaciones ee contráe la -

oblifflCi6n de ser fiel sexm1lmente un c6nyuge con el otro, 

es decir, se contráe le. obJ.ieaci6n de realizar el acto se

xual Eolamente con el cónyuee y con nadie más. 

Así las cosas, el adulterio, es decir, la realiza

ci6n del ayuntamiento carnal con persona distinta el c6ny~ 

ee, deviene en un incumplimiento del contrato matrimonial, 

0ue 1R ley señala ex!Jresamente, y que tráe a~are jada como

consecuencia la rescisi6n de dicho contrato natrimonial, -

con to aes lP-s consecuencias que le. Ley Civil Eei'iala al re!!: 

pecto. E.~ ~recto, el artículo 323 .trescientos veintitr~s -

frAcci6n I primer?. del ·c6dieo Civil del Est?.do ae Guanaju! 

to se?íala como causa de divorcio el ridulterio de uno de -

loe cónyuees. 

~ste incwnplimiento del contrato matrimonial se -

considera. sumamente grave porque afecta le. esencia misma -

O.el matrimonio y !JOr ello se reconoce co:no causa de divor-. 

cio, es décir, co::io causa de rescisi6n. del contrato matri

monial, trayendo a'!lare je.das U."la. serie de consecuencias er~ 

ves, entre otras, co:no ya se ha señalado: la p~rdida O.e le 
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patria potestad de los hijos; el impedimento para poder 

contraer matrimonio durnnte un determinado yiempo, etc. 

As:! las cosas, sin lu~nr a nineu.~e. duda tenemos

que llegar a le. concluf:li6n de que el matrimonio es un co~ 

tra.to y que el adulterio es el incumplimiento de ·una de 

le.s obligaciones fundamenteles del contra.to m?trimonial y 

que por ello constituye una causa de divorcio, con ere.ves 

consecuencias nara el cuhia ble. 

4.4.- 31 Aclulterio.- ConC.ucte. carente de los ele-

mentcis jurídicos necesarios ·-:ara constituir un delito. 

La Coneti tuci6n Genere.l de la Renública, en su ar

tículo 17 diecisiete en el Último párrafo, literalmente -

dice: "I1adie puede ser aprisiomtdo !JOr deudas de carácter 

civil". De lo anterior se desprende que en nuee:tro Pa:!s,

es una Garantía Constitucional el hecho de que nadie pue- · 

de ser encarcelado por deudas de carácter civil• 

Así las cosas, y a la luz ae esta garantía const,! 

tucionPl, el delito de adulterio ~ue nreviene los C6digos 

Pene.les Federal· y del Estado e.e Guana.juato, necesaria y -

definitiva.mente son inconstitucionales. Con efecto, si h~ 

mos convenido en que el me.trirr.onío es un contrato civil,

mediante el cual loo contratantes hen adquirido una serie 

de obligacionef:l, entre otras, aquélla que consiste en ab~ 

tenerse de cohabitar con ~ersona distinta al c6nyuge; es

te. oblig!'!ci6n o cr,.rga lo es de naturaleza civil y civil:!~ 

ticamente tiene que tener sus consecuencia.s, le.s cuales -

ya se han ª'!'untado pero, bajo nineuna circunstancia el i!l 

cum)Jlimiento de dicha obligaci6n puec1e tra·~r como conse

cuencia el "'nrisionamiento del incumplido; pues ello vie-
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ne a conculcar esta garantía conEtitucional; ye nue el d! 

lito de adulterio es una viole ci6n flagrante de esta Ga-

rantía Constitucional. 

Si siguiére.mos este orden de ideas, mediante el cual 

se ha constituido el adulterio como delito, tendre~os que

conve:lir en que el incumplimiento ce cualquier contrato -

puede constituirse en fi['.Ura crimino se.; y esí podrá crear

se fieuras penales para tutelar el cumplimiento de los COE 

trP..tos en general, lo cv.e.l simplemente resulta ebsurdo y -

totalmente contratio al orden constitucional. 

Por otra narte, hemos de recordar que las ficuras -

criminosas son el medio a través del cm•l el Estado tutela 

los derechos y bienes jurídicos de los Ciudadanos. 

Así, con la fit;ure. de homicidio, E'e tutela la vida -

de las personas; el delito de lesiones tiene nor objeto tJ! 

telar la salud e integridad física de las personas; el ro

bo tutela el patrimonio y así sucesivamente. :Je te.1 manera 

(!ue la causa eficiente, la raz6n f.e Eer de un delito, es -

la tutela de un bien juríoico y en ausencia de dicho bien, 

no puede haber delito, jurídicamente hablando, pues la - -

existencia de une. f'igura típicn penel ·solamente tiene ra-

z6n de ser si tutela un bien jurídico y óe otre manera ca

rece de sustento y jurídicamente es imposible su existen-

cia. 

ftaemás, hemos de tener presente que en una buena 1~ 

gica y recto criterio, U.."'le. conducta humana, en eí r.iisma es 

renrochable o no lo ee. Una conducta hu.~ana en sí misma es 

dañoEa y ater;tptoria de un bien jurídico o no lo eE. No es 

no si ble pensar, lcSeica ni jurídicamente, t'.Ue una miE'ma CO!! 
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ducta pueda eer reprochable penalmente ei se rea1iza en -

ciertas circunsta.nciae y no lo se_a si se realiza en otras 

condiciones, pues la conducta en sí misma debe ser digna

de reproche o no. Si siguiéramos un criterio distinto, -

llegsriamos al absurdo de que ~odría legislare.e en el sea 

tido de que el robo s6lo sea re~rocheble si se realiza en 

une forma, ~ero si se consuma en otra no lo sea; de que -

el -privar de la vida con ciertos instrumentos sea delito

y el hPcerlo con otros no lo sea; e11andonando el recto -

criterio de que une. conducta en si misma es va.liosa o no

lo es, independientemente de las circunsta.ncias en que o

como se realice. 

En relaci6n al adulterio encontrarnos que el adul

terio en s! mismo, no es delito, es decir, no es una con

ducta reprochable penal~ente. Solamente lo es cuando se -

realiza en el·üomicilio conyugal o con escándalo. Esto -

equi vnle a decir y reconocer que en F-Í mismo el a.dul terio 

no es una condcuta criminosa y que en s! mis~o no merece

el juicio de re"Droche penal, s6lo que se realice en las -

condiciones mencionP.das: dentro del domicilio conyugal o~ 

con escándalo. 

Esto ,;n s:!. misrno ya va en contra de una buena té.2, 

nica le¡;:islative. y en contrn de toda 16gica. jurídica. No

es posible ace1'.'ltar que tum conducta en nrincipio no sea -

delito, sal\.'o oue se realice bajo determingdas circunst!l.ll 

CiE's, nues ello equivale a e.center que una conducta huma

na ~uede al mismo tiem~o ser penalmente positiva y negat1 

va, deuendiendo s6lamente de los circunstancias acceso- -

rias; lo cual es inaceptable, uues unP.. conducta es reuro

chable o no lo es como ya se ha señalado. 



-99-

Esta cuesti6n nos lleva de lsmano a plantear un pr~ 

blema mñs profundo. Ouál.es el bien jurídico que tutela el 

delito de Adulterio? 

A este respecto, los tratadistas üifieren completa

mente: Unos sostienen que el bien jurídico tutelado es la

familia y el orden familiar; otros sostienen que es la fi

delidad c¡ue un cónyuee debe al otro ~' otros =~~s dicen que

e s el honor del c6nyuce afecte.t'.o. 

El Licsnciac.o Enrique Cardona Arizrnendi, soE.tiene -

que: "-::stas exic;encias traían a.pare jadas un serio :orob1erna: 

La deter:nina.ci6n clel bien jurídico tutelad.o, pues incluso

algunos· e.utores lleearon e. concluir que no existe bien ju

rídico que se tutele e!l esta. fi¡;ura. Otros Tn1tr_distas as~ 

gurEn que debernos pensar en la fidelidrd conyuga,l, la ho-

nestidad sexual, el orden famili?r, Kariano ,Ti:nénez Huerti:. 

y Celestino ?orte Peti t, !JOr su :oe.rte,: sos.tienen que el -

bien jurídico tutelado es el honor del c6n;i.ru5e ofendido, -

Ot)inión oue nosotros cOm!)arti:nos, to:'a ve?: que no podemoe

conPiderr-r c;ue el bien jurídico sea la fidelide.d conyugnl

nueEto cue no toco reto de ·infidelifü:d cn1~rucel s.irniffca

o entrar.:ri un e.dul terio, ye nu·= si éste no se comete en el

do:nicilio cor..yui]:rc.l o co:::i escéndalo, no se d8rá el delito,

y r-in·e:nbe.rgo lf'. infidelidad con•-ueal estrró rireEente: lo

mismo podria~os decir en lo que se refiqre e la honesticlad. 

Ahor"' hi·2n, tai:::ooco el orden fr>:r..iliar llUede !':·3r el bien j:!: 

rídico nue se tuteli:., ya c:ue ápte se ve afectado au."loue no 

s-3 den estos element.)s üe !lrituraleza loc!:!l y :nod~l, ya~ue

cuan<lo el l'OUjeto u::isivo del delito te,-i,""a conocir.:iento de -

los. ?lechos, el orde!'l fa::iiliPr se verá afcctac'o, no ir:rnor--
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tando que la conducta se haya realizad.o fuera del domicilio 

conyugal y sin escándalo. por el .contrario, podemos argumeu 

ter oue el bien tutelado es el honor, en raz6n de ·que la -

afectaci6n s6lo sucede cuanrlo el c6nyuGe viola la más ele-

mente.l ·intii:iided que debe tener el domicilio conyugal, de-

tal mPncra o_ue sl realizar la c6pule. adulterina en el mismo, 

se consti tu~re una 5rave afrenta 1ü honor del c6nyue;e inoceE: 

te, de ifU"l modo si lR c6nula se realiza. esconrlelosa~ente; 

ésto es, dándole 1.ma cierta putilicidad. Langle Rubio sosti~ 

ne c:.l res~ecto l.o si¡:¡-niente: "Re.,rimir .el a.dul terio '!'O:!' en

tender que quebranta la fidelidad conyueal, equivaldría a -

casti~r la infracci6n de los deberes morales más que jurí

dicos; pero aunque lle~rsemos a ndmitir que dicha fidelidad 

es un deber jurídico )JOr corres-;:ionder a él, en el otro c6n

:l'.uge, un derecho a exigir su observancia, eso no bastaría 

para elevar eu incumplimiento a la categoría de delito. A 

nadie se ha. de procesar y condenar criminalmente '!JOr inmor!!; 

lidAdes que s6lo afectan a sí propio •••• Lue~o no puede seE 

vir :'ie be.se al delito h> imnoderaci6n lujuriosa de los cul

nables •••• Será la honestidP.d del me.rido inocente la qué sE, 

fra el ultraje? ApenaR tiene sentido la pregunta. Imposible 

e.leear que es un ultra je al ho!lor, '\'JOrque e~ absurdo e in-

justq ~rocla::iar oue sufra ultraje la honra de una '\'Jersona -

inocente nor la conclucte cie otra culnable. Ta.m:rioco nuede -

a.:rioyerse su Tltmi 1.:ilidF:d en QU:l a.taca el orden de lo fp::ii- -

lia.. Observe::ios en nrimer luc~r, que cuando en un matrimo-

nio se da el adulterio, ya no existe el orden, la armonía y 

el pmor familiar sino de una maJ1era nomi::ml, ficticia 

7 n Pegundo término, si el adulterio '!Jerturba el orden de la 

fa.:nilia, debe sostenerse Que infiere a la. sociedP..d U.."l daño-
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público; en c~ntra de ellos, las legislaciones lo declaran 

delito privado."1 

Dieco Vicente Tejera al reei:¡ecto dice: "LP. familia

pro,,iamente dicha es la que crean dos seres de sexo contr~ 

rio u.nidos por el amor. ~l adviterio de uno üe los cdnyu-

fes destruye esta unidad formada nara la prouagacidn de la 

e e-oecie, si no estabs de antemano deetruida, T)Oroue nrodu

ce el abanoono nor ::ie.rte de uno de esa e!1tidad, o la 6.esa

t encidn de sus oblicnciones, nerjudicándose ¿"rfmdernente 

los productos del matrimonio. Pero lo que afecta a este 

grupo tan neceserio perfl lfl vida, debe considerarse co::io 

!Jroductor de efectos sociales? Ciertamente no. Todos los 

actos de lfls familias i:'On de orden nrivado. ::Oor qu~, nues, 

cuando se comete un acto ciue no es más que la violacidn de 

un :i:rnct·o que ataca a la familia ha de llevarse el asunto -

al Derecho Penal? No hay bastantes sanciones civiles !Jara

castiear y evitar el estado de desiluci6n que crea un adul 

terio? Ciertamente que sí: está el divorcio, está le yérd! 

de de gananciales, de los dotales, está:i l?s indemnizacio

nes y muchas más, incluso la orohibiciÓ!'! de nuevas nuocias. 

El aclulterio a.taca en muchos casos la institucidn nrivada

de lR familia, pero todas sus consecuencias deben ser pri

var.las y deben ser tratP.éiae dentro O.el Derecho Privado en -

Francisco González de 1P Veea soe-tiene que: "3n res,!,! 

men, ·astir.m.:nos aue el ob~eto de tutela 'lJenal en este deli

to radica en el interés ae aseg~rar sl orden matrimoninl -

contra lo:o. ::a!1oe- o !'elizr0s cnusaC.or-: ,.o!' loe actos e:5ulte-
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rinos realizados en condicione~ de grave afrenta contra el 

c6nyuge inocente (escándalo o violaci6n del domicilio con

yueal). Es pues, primordialmente el adulterio delito de iE 

continencii;. sexual contra el orden familiar matrimonial."• 

Como se hA visto de las transcripcionps realizadas, 

existen opiniones di versas en rele.ción e cuál es el bien -

jurídico que tutela el adulterio, hasta el extremo de que 

hay ouien dice que no hny bien jurídico tutelado por este

C.eli to. 

Conviene analizar los diversos supuestos que se -

han planteado perR llegar a un¡. idea bien clara al respec

to. 

Je ni:?:1guna m:o.nerP. node:nos ace.,,tar que el delito de 

adulterio tutele ni la fidelidad conyugal ni el orden fam_! 

liar. Ello en razón de que si ése fuera el bien jurídico-

a tutelar, el delito e.e adulterio deber!a. comprender todo

adulterio, no sólo el adulterio cometido en el domicilio -

conyugal o con escá...~de.lo. ?ues que, en verdad, si el bien

jur!dico tutela:1o fuera la fidelidad conyue-al, no estaría

b:l.e=i tutelar'.a ~sta, ya que el adulterio, atmque se realice 

sin escéndelo y fuera del domicilio conyugal, indudablemer: 

te Que ha roto la fidelidad conyugal, de a!lí que no sea C2_ 

r·recto señalar Que éste sea elbien jurídico tutela:io> Por;_ 

otra parte, y en igual forma, cuelquier adul~erio,aunque 

no se realice con escándalo ni en el QOmicilio conyueal, 

indudablemente <:ue r-tfecta el orden familü:ir, de modo :oues

que no ha sido intenci6n del Le¡:,isledor tutelar el orden -

far:üliar, co1:10 indebida:!!ente se ha dicho. 

Por otra -oarte, entre ellos el Licenci~do Ce.rdcma -
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Arizmendi, sostiene que el bien jurídico tutelado con esta 

figura delictuosa es el honor del c6nyuge inocente .!Jero 

ásto es insostenible. Con efecto, es absurdo pensar que 

une. conducta ajena pueda traer deshonra a un tercero; pues 

es bien claro que una conducta indebida tr~e deshonra y -

descrédito pP.ra su autor, !Jero be.jo ninguna circunst1mcia

nuede producirlo nf!ra une. nersona ajena a dichB conducta,

por lo c:u"ll, bnjo nine;una circune-.ti?.ncie ;1Uede sostenerse -

que el bien júrídico tutelado sea la honra del c6nyuee ino 

cent e. 

A nuestro juicio, la verdpcl clara y nítida· es que

no existe bit>n jurídico tutelado por el delito de edulte-

rio. Esta fi¡;;-urn ·criminosa no tutela ninr,ún bien juríd.ico

y .en tales circunstanciF;s, en ausencia del TJresu"?Juesto -

esencial de todo delito, de su causa eficiente, no tiene 

raz6n de ser este. figura delictuosa. Debe neces2.ria.mente 

legislarse en el sentido de que. el adulterio deje de figu

rar der..tro del catálogo de delitos en nuestra legisle ci6n

penal, norque sim~le y llanamente, 2n rieor técnico,' el -

t'd'..<.lterio' no nuecle ser delito, ta::ito !>Orque es el incu.'ll:oli 

miento de un contr2.to, cor.10 porque no existe un bien jur:!

dico cuya función sea tutelarlo. 

En otro orden de ideas, ta~!JOCO puede sostenerse -

que el bien jurídico tute1e.co es el orden familia.r, por1<ue 

si n.sí fuerr-., tendremos t"'Ue EtCentar que t>e causa. un daño a 

le sociedad y c0nsecuentemente tendr:!e oue regularse co::io

un JeJ.ito núblico, es decir, como tm delito de los que se

nereigt.te!i de oficioy le jos de ello, el CÓdi¡::o Pem:.1 de Gu,¡:; 

ne.justo en su art:!culo 263 doscientos sese!'lta y tr·as lo S2_ 
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ffala como un delito privado, es decir, como un delito de

querella; e ieual~ente a.sí lo determina el ~digo Penal 

Federal en su artículo 274 doscientos setenta y custro; 

de donde se cles:rirende que en ta.leio. circunstancia.s, no es

el orden fE'miliar el bien jurídico tutelado, noraue en el! 

te caso, la. lesión es gra.ve y directa contra la sociedad

~' ésta a traves de los órganos del Estado tendrá que rea~ 

cionar de oficio, nor enci!!•a y. P.ún en contrP.. de la volun

tad del cónyu¡:e ofendido, lo cual no ocurre, de modo pues 

que también nor estas r1:.zon.es tenemos oue nee;ar la exis-

tencia de un bien jurídico tutelado uor este delito y coa 

l':ecuente:riente debe desana.recer como figura delictuosa. 

Si analizamos el adulterio a. trRvés de la histo-

ria, nos clamo:= cuenta. !)erfecta. que esta ini::titución, en -

un medio dominado totF..lmente !JOr el hombre, y en el· cual

la mujer jugaba el papel de simple objeto~ apropiable por 

·el hombre en las formas :nás diversas, fue crea.da por el -

homllre (varón)" para sor.1eter totalmente a. 11" mujer y :;iara

tal fin determinó las sanciones més gri?.ves y sanguinarias 

na.re aquéllas que incurrieran en él (muerte, flagela.ción, 

etc.), po.rque en nrinci,,io el adulterio fue concebido só

le.mente parP castigar a la mujer y sólamente ella podía -

ser reo C.e .dicho delito, ·e1 honbre jflmÉs, considerando -

erave injuri.a la infidelidad. 

Al paso del tiemuo, y al ir evolucionanoo el uen

eamiento, eoohre todo en el mundo occidentnl, lleeanclo 1'.l

reconocimiento jurídico, aunque muchas veces no real, de

la igualdad del hombre y lr. mujer, est8 figurl'. se exten-

c1 i6 te.mbién l'l ve.ró!1, aunque en lP. realidad, sic;ue :ftL"lCi,2 
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nando en gran medida en contra de la mujer y muy escaeamen 

te del hombre. 

Actualmente, a la luz de las nuevas ideas, ace"!Jta

aa la iguEJ.ldad del hombre y la mujer; la naturaleza del m~ 

trimonio como un contrato civil; el divorcio como el medio 

de rescinóir o ter~inRr el contrato matrimonial, llegamos

ª la conclusión bien clara de que el adulterio como delito 

es una reminicencia del pasado, contratio del pensa.:niento

actuP.l y que por lo mismo no resiste 1.L~ análisis 16gico-j~ 

rídico a la luz del !Jens!".miento actual; lo cue.l ha genera

d o que en "IJrinci!JiO, el r- 6.ul terio en sí ya no sea conside:. 

re.do delito, "l)Orque no lo es, s6lo que sea cometido en el

domicilio conyueal o con escándalo, lo cual, es absurdo; -

que se hagan mil elucubraciones trotando de encontrar cuál 

es el~ien jurídico que supuestamente tutela, cay~ndo en la· 

cuenta que nineuno; y que en una nrofunda contradicción e~ 

t~ clasificado cono un delito privado, es decir, de quere-

111". ñ.e l")arte; todo lo cue.l nos indica con meridiana clari

dr>.C. que esta _figura delictuosa caree:?. de suetento ju:ddi-

co, ee decir, no reune los ele:nentof:l lógico jurídicos nec~ 

serios !Jara constituir en estricto derecho una figura de-

lictuosa y nor ello, es urgente que se legisle en el sent! 

do de quitnrle su ca.rácter C.e déÜto y C.e~r;.r el ndulterio

co:no un?. cuei:lti6n civilista, como e:'l li:o, realidad lo es. 
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CAPITULO V 

.c o N c L u s I o NE s 

l.- 'Sl matrimonio, en r:~xico, 'POr mande.to Constit~ 

cional, es un contrato. 

2.- ".l C6digo Civil del EstaQO de Guanpjuato consi 

dera Pl mrtrimonio como u.~ contrato. 

3.- EE obligación funda!llenti;.l del contrato matrim,2 

niFl la fidelidr-d eexu?l, es decir, la ob1ir2ci6n del c6~ · 

yug-e 6.e cohabit6.r únic2;:iente CO!l su cón~'U[(e y con nadie - . . 
:11?.Se 

4.- El r.dnlterio es nuef', el :i.ncv.m:ilimiento 2.l co!! 

trnto mPtrimonir.l, relativo a lR oblignci6n contrn:!de de

fidelidnd sexual. 

5.- As:! las coEaR, el tdttlterio trá.e co:llo consecueE 

cia el derecho del c6nyuge aeraviado de solicitar la resci 

si6n del contrato matri:nonia.l, ee ciecir, tle de~nandar el d,i 

vorcio nor incumplimiento del contrato. 

6 .- ";l t.clt<l terio es nues un asunto eminente::iente ci 

vil, que de'oe ser trP.te.uo i}.:¡ica ~· exclusi va~::ente por este

ra:m'! del derecho, como lo hece, se:icionando y ·aTJareja.~do 

consecuencias jur:!rlicas en c:intra del cónyu¡;g infidente. 

7.- De acuerdo r.l IJ6di¿:;o Penal Peaerr.l y al C6digo

Penal de Guanajuato, el· adulterio en eener81, no es O.eli-• 

to, eolame?fte que Ee ree.lice en el c1o:r1icilio conyuge.l O -

con escénd:üo. 

8.- !.a figura de adulterio que urevie!'len loi:> C6di-

go~ :OenAl Federcl y el C6digo Penal de Gue.na.juato es In- -

constitucio!'lnl. 
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xica.nos que nadie puede ser a~risionado por deudas (obli

gaciones de carácter civil). 

10.- El edulterio es el Íncumnlimiento de una obl,! 

gación civil, es el incumT)limiento de un contrE>.to. :.:n esl?. 

virtud, el r-;_dulterio no nuede conrotituirse en.delito, 

puee: al hacerlo se viol2. la ear:omtía constitucional men-

cione.de r-m le conclusión e.nterior, ye- que i:e está a:orisi,2 

nando :-- alruien nor incumTJlimiento r- una oblignci6n ci- -

vil. 

11.- Toda f'igura criminosa tiene co::io causa efi-

ciente, como r:o.z6n cie ser, la tutela de un bi-?n jur!dico

En ausencia é'.e bien jurídico cue tutelar, no "OUede haber

d.elito e:::. u.."la correcta legislf!ci6n. 

12.- 31 delito de edulterio no tut·ale. nin¿illl bien 

jurídico -~· en esas circunstancias c:crece ce causa eficié!! 

te, cr-rece de razón de ser y _consecuent·emente •· en estric

to rigor jurídico, no es delito. 

13.- No es cierto que el delito de adulterio tut~ 

le el orden familiar, como 8lt:tL'10S trF.tadistns pretenden, 

nues que de ser la f:;;.milia el bi ;m jurídico tutelad.o, en

primer lugar, todo ?.5.ulterio deberíe ser casti,:::arco como -

delito, y no solo el C:U3 se realice con escándalo o en el 

dO::licilio conyue8.l como C.ice la ley, "OUes tocio adulterio

av.nque se reaiice sin esc~.ndolo y en lugnr ·di verso al do

micilio conyut;al, cam:.::;, desorden y hr.sta. desintegrnción -

familiar; de e.onde necesariamente se de:;:nrenó.e que no es

e se el bien jur:!:iico tutele.do ·~,r, en see;u..'1.tl.o lurrar, si ese 

fuera el bien tut.;lado, i!ldudablemente que tendría q_ue r~ 

Ci bir •31 tr::itm!liento de u_.-, delito :>Úblico, 11Ues que afee-
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tándose la. familia, tiene qu<> afecta.rse la sociedad y en

tonces tiene que tr?ter~e como U..'1 delito nerse¡:i.l.i ble de -

oficio,· cosa que no ocurre, nues tanto el C6dieo Penal 

Federal, como el G6diEO Penal de nuana~uato, lo tratan 

cono un delito nrivado, es decir, de querella de.parte, -

de donoe se desnrende que no es ese el cien jurídico tute 

le.cio. 

14.- ~e:npoco es cierto que el oelito de aci.ulterio

tutele el honor del c6r~yu¿:;:; ofendido; nuc,s ef'ts -oostura -

resi_=.lt~ hf.~"tn abeurda, pues no es po~ihle c:ue el !:echo --

indicno de lL'1r pen:o:-1a nueéi?. CBüsa:?." des!-.onrc a 'J.!'l tercero 

inocente. E:!'.! efecto, no es nosible que la conduct8 indebi 

óa (lel adú.ltero uueda 9fectF.":r lE. h')nr:s del c6:iyuce i?'locen 

te, ya que ssr:Í.P e.bsur;::~.o !'e~sar así, '.JUes seria ta!'lto co-

mo i!!l-nv.tc r u:-lr: cul '92. nor un ::e cho e:~ e!lo. 

15 .- ~:l cielito C.e adulterio ti nificado en el C60.i 

go -cen'.•l ?eder::-.1 y en ,,1 G6üieo Penal c',el :SstFé'o 6.e !;'.lanf; 

junto cieben desanarecer, en nrimer 1UE8r por ser Inconsti 

tucio::'!al ~r en E-·e,:LL'1c1o lu[;c_r n·:.r::ue j·1).l"'Ídicar.i-sn~e no reu:1e 

lo~ requi~i toe !lec>::!E2.rios :,8r~ constituir u.,P .fieure. cri-

cir, <3e bi=n jur:!C.ico e tuteln:::-. 

le_~iP.lar en el se~1ti'5.D 6.E GU·8 se dero¿ue:: les O:!.~"'Jo~::..cio

!"!.f;!? óel ·::6C.ir:o ?e~1al ?eo .. ~r8l "':l ~:ei G65.ieo ne!lP.,l .:J.e ,Gu.e.na-
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